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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M IN ISTER IO  DE ASUNTOS E X TERIORES
DECRETO de 7 de octubre de 1948 por el que se dispone 

 cese en el cargo de Embajador de España cerca de la 
Santa Sede don Pablo de Churruca y Dotres.
A propuesta del Min’ Uro de ASuntos Exteriores y pre

via deliberación del Consejo de,-Ministros,
Vengo en disponer que don Pablo de Churruca y Do- 

tres cese en el c^rgo de Embajador de España cerca de 
la banta Sede y pasé al Ministerio de Asuntos Exterio
res, a las inmediatas órdenes.del titular del mismo.

Dado en Madrid a sieto*¡tfé octubre de mí) novecientos 
cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
£1 M inistro do «Asuntos Exteriores.

ALBERTO MARTIN ARTAJO *' 

DECRETO de 7 de octubre de 1948 por el que se nombra 
Embajador de España cerca de la Santa Sede a don 
Joaquín Ruiz-Jiménez Cortés.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y pre

via deliberación del Consejo de Ministros,
Nombro Embajador de España cerca de la Santa Sede 

a don Joaquín Rulz-Jtméñez Cortés. :
Dado en Madrid a: siete de octubre de mil novecientos 

cuarenta y ocho. "
FRANCISCO FRANCO

£1 M inistro de Asuntos Exteriores, .
ALBERTO MARTIN ARTAJO

M IN ISTER IO  D E  L A  G O BER N A C I0 N  
DECRETO de 22 de  julio de 1948 por el que se aprueba 
 el Proyector de Ordenación Urbana formado por la 

Comisión de Urbanismo de Madrid para el Sector de 
la Prolongación de la Avenida del General Mola.
La Comisión de Urbanismo de Madrid, conforme a lo 

prevenido en la Ley de primero de marzo de mil nove
cientos cuarenta y seis, ha formulado el proyecto para 
la Ordenación del Sector correspondiente a la prolonga- . 
ción de la Avenida del General Mola, y verificada la 
oportuna información publica y ultimada la tramitación 
prevista en el Reglamento de diecisiete de octubre de mil 
novecientos cuarenta y siete para la Ordenación Urba
na de Madrid y sus Alrededores, a nrormesta d°l Minis
tro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

' D I S P O N G O :
Artículo único.--Se aprueba el Proyecto de Ordena-, 

ción Urbana formado por la Comisión de Urbanismo de 
Madrid para el Sector de la Prolongación de la Avenida 
del General Mola, delimitado al Norte por la calle de 
Mateo Inurria; al.Este, por la vía del Abroñigal: al Sur. 
por las calles de López de Hoyos y Joaquín Costa, y al 
Oeste, por la vía'límite del Sector de la Castellana, con 
las modificaciones que contiene respecto del Plan Gene
ral aprobado por Ley de veinticinco de noviembre dé mil 
novecientos cuarenta y cuatro. ! ' 4

Así lo disDongo por el presente Decretó, d a d d en 
F lP á rd o  a,veintidós de julio de mil novecientos cua
renta y ochó.

 FRANCISCO FRANCO
JEl M inistro de la G obein ación ,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 22 de julio de 1948 por el que se aprueba el 
Proyecto parcial desordenación del término municipal 
de Canillejas form ado por la Comisión de Urbanismo  
de Madrid.
La Comisión de Urbanismo de Madrid, confoíme a lo 

prevenido en la Ley de primero de marzo de -mil npve-í ■

cientos cuarenta y seis, ha formulad^ el proyecto parcial 
pará la ordenación del término municipal de Canille jas, 
y verificada ia oportuna información pública y ultimada 
la tramitación prevista en el Reglamento de diecisiete de 
octubre de mil novecientos cuarenta y siete para la Or
denación Urbana de Madrid y sus Alrededores, a propues
ta del TMinístro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo dé Ministros,

. D I S P O N G O :T *
Artículo único.—Se aprueba el proyecto'parcial de or~ 

- denación del término municipal de Cahillejas formado 
por la Comisión de Urbanismo- de Madrid y aprobado en 
sesión celebrada por la misma ei día catorce de julio úl
timo, con las modificaciones que contiene respecto del 
Plan General aprobado por Ley de veinticinco de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro. • ^

Así lo dispongo por el presente Decrato, dado en I£1 
Pardo a veintidós de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la G obernación ,

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 1.° de octubre de 1948 por el que se concede 

la Gran Cruz del Mérito Naval al Vicealmirante de la 
Marina de Guerra argentina don Carlos J. Martínez.
En consideración a las circunstancias que concurren 

en el vicealmirante de la Marina de Guerra argentina 
don Carlos J. Martinez, a jwdpuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en concéherle la Gran Cruz del Mérito Naval 
con distintivo blanco.

Asi Ib dispju.,j por el presente Decreto, d a d o  en 
Madrid a, primero de octubre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Marina.

FRfANCIBUO REGALAD»' RODRIGUEZ  
DECRETO de 1.°. de octubre de 1948 por el que se concede 

la Gran Cruz del Mérito Naval al Contralmirante de la 
Marina de Guerra argentina don Gabriel Malleville.
En consideración a las circunstancias que concúrren 

' en el Contralmirante de la Marina de Guerra argentina 
don Gabriel Malfeviíie, a propuesta del Ministro dé Ma
rina, . . .

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval 
con distintivo blanco. ’ 4‘

Así lo dispongo por.el presante Decreto, d a d o  en 
Madrid, a primero de octubre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Marina

f r a n c i s c o  Re g a l a d o  r o d r í g u e z

DECRETO de 1.º de octubre de 1948 por el que se concede 
la Gran Cruz del Mérito Naval al Comandante de la 
Fuerza Naval, Metropolitana de la Marina de Guerra 
de Portugal, Comodoro don Vasco Lopes Alves.
En consideración a las circunstancias que ■concurren 

en el Comandante de la Fuerza Naval Metropolitana de 
la Marina de Guerra de -Portugal, CjjmodQro don Vaspo 
Lopes Alves^a propuesta del Ministroae Marina,
. •* Vénga en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval 
eon distintivo blanco. ’*9 /  %

Asi lo disponga por el presente Decreto, d a d o  en 
Madrid'a primero de octubre de mil novecientos cuarenta 
y ocho. 

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Marina.

FRANCIS JO REGALADO RODRIGUEZ l
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M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O
DECRETO de 30 de septiembre de 1948 por el que se de

claran de «interés nacional» las instalaciones de la 
ampliación de la Central térmica de Ujo, en Santa 
Cruz de Mieres (Asturias), de «Electra de Viesgo, S. A.»
Examinado el expediente tramitado por la Dirección 

General de Industria, en virtud de instancia suscrita por 
«Electra de Viesgo, S. en la cual-solicitaba la decla
ración de «interés nacional» para las instalaciones de la 
ampliación de la Central térmica de Ujo en Santa Cruz 
de Miéres (Asturias), de acuerdo con las Leyes de vein
ticuatro de octubre y veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos treipta y nueve, y habiéndose cumplido to
dos los preceptos establecidos en las mismas y en e¿ De
creto reglamentario de diez de febrero de mil novecien
tos cuarenta, a propuesta del Ministro de industria* y 
Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I  3 P O N G Q :
Artículo primero.—A los solos efectos de la concesión 

de expropiación torzosa y servidumbre forzosa de paso, 
de acuerdo con el articulo cuarto, de la Ley de veinticua
tro de noviembre de mil novecientos treinta y nueve y 
disposiciones reglamentarias de diez de febrero de mil 
novecientos cuarenta, se declaran de «interés nacional» 
las instalaciones de la ampliación de la Central térmica 
de Ujo, en ¿an ta  Cruz de Mieres (Asturias), de «Eieotra 
de Viesgo, S. A.». *

Articulo segundo.—Para el ejercicio de tal derecho de 
expropiación forzosa*'será necesario que la empresa con
cesionaria justifique-ante la Delegación de Industria co
rrespondiente la necesidad de ocupar * los terrenos que 
trate de expropiar desde el puTnto de vista industrial, de
biendo ^ le b ra rse  un acto previo de conciliación entre 
diohá Empresa y ios propietarios de los terreno* afecta
dos ante el Delegado de Industria de la provincia. Este 

. remitirá todo lo actuado. Juntamente con su informe, a 
la Dirección General de Industrial la cual, teniendo en- 
cuenta dichos antecedentes tésolyerá lo que proceda, tra- 
mifándose, en caso afirmativo, el expediente de acuerdo 
con las dispos'cíones vigentes para las industrias de «in- 

•terés "nacional».
Artículo tercero. — Los terrenos expropiados lo serán 

únicamente a los fines de esta instalación autorizada a 
«Electra- de Viesgo, S. A.», por la Dirección G en eral. de 
Industria. La no utilización de dichos terrenos con tal 
finalidad- én el plazo de treS años hará renacer el dere
cho de los propietarios expropiados, de acuerdo con io 
dispuesto en el artículo sexto d^l Decreto de die2 de fe
brero dr mil novecientos cuarenta. * <

Artículo euarto.—La Dirección General de Industria, 
a través de los organismos centrales y provinciales, cui
dará de la* correspondiente aplicación del beneficio con
cedido y del más exacto cumplimiento de las condicio
nes de la concesión, realizando las inspecciones que es
time oportunas, de acuerdo con el articulo quince del De
creto de diez do febrero de mil novecientos cuarenta.

Artículo quinto.—El incumplimiento de las condicio
nes en que se otorga esta concesión dará lugar a sancio
nes económicas de importancia proporcionada a la gra
vedad de la ^ fracció n , eme podría llegar hasta la anula
ción del beneficio concedido.

Artículo sexto.—Por el Ministerio de Industria y,* Co
m edio  se dtttarán las normas oportuhas para el.cum pli
miento de* este DecTeto.

Así ,1o dispongo por el presente Decreto, d a d o  en 
Madrid a treinta de septiembre de mil novecientos cua
renta y ootip..

FRANCISCO FRANCO
El Ministro-de Industria y Comercio, •

JUAN ANTONIO S U A V E S  Y FERNANDEZ

DECRETO de 30 de septiembre de 1948 por el que se rec
tifican algunas de las condiciones de tipo técnico im
puestas a la Sociedad Ibérica del Nitrógeno al ser 
declarada de «interés, nacional».

La Sociedad Ibérica del Nitrógeno, .declarada, de «interés 
jiaciffiial» por Decreto dé dieciocho de abril de mil nove
cientos cuarenta y uno, ha solicitado una íectiíicaeion de 
las condiciones impuestas en dicho Decreto, en atención a 
que los estudios realizados por la citada Sociedad y la ex
periencia dé su fancionarniento, aconsejan ciertas'm odifi
caciones que mejoran técnica y económicamente sus pro
gramas de fabricación y que responden, además, en mayor 
grado y medida a contribuir a los fines* que determinaron 
conceder el carácter de «inteiés nacional» a esta industria.

Tramitado el reglamentario expediente por la Dirección 
General de Industria y preyios los oportunos informes! a 
propuesta dé! Ministro de Industria y'Comercio y 'previa 
deliberación en Consejo de Ministros, v

D I S P O N G O  ; ^

:  ̂ Artículo único.—El Decreto de dieciocho de abrñ dé mil 
novecientos cuarenta y uno, ,que contiene las condiciones 
en qué se concede el carácter de «interés nacional» a -la  
ampliación proyectada por '«Sociedad Ibérica del Nitró
geno» para la fabricación de productos nitrogenados, y  el 
Decreto genérico de catorce de marzo de mil novecientos 
cuarenta y siete para las,industrias declaradas de «interés 
nacional», continuarán en lo. sucesivo en vigor para est$ 
empresa en todos sus aspectos, con la^ aclaraciones o rec
tificaciones siguientes: 

a) La antigua fábrica de Vega-La Felguera (Oviedo), 
podrá ampliar su capacidad de producción hasta treihta 
toneladas diarias de amoníaco. ^ .

b) En las pgie vas. instalaciones de la fábrica de Barros- 
Lá Felguera. se mantendrá la producción mínima inicial- 
menté prevista, de treinta y cinco toneladas diarias de 
amoníaco.

c) Para la fabricación de amoníaco podrán ser utili
zados en las dos instalaciones reseñadas, gases de coquería 
o de los obtenidos con cualquier combustible de posible ga
sificación, sin que sea obligatorio, como se estableóla en el 
primitivo Decreto, el empleo del proceso de fracciona
miento para la preparación de la mezcla de gases.
• d) Podrán fabricarse coipo productos básicos finales 
Cualesquiera^ de los diversos tipos de .fertilizantes nitro
genados. previas las oportunas autorizaciones fie la Di
rección General de Industria; en cuartto a las instalacio
nes correspondientes. Cuando I^s necesidades'de la econo
mía nacional lo exijan, podrá: la Dirección General de 
Industria fija r las cantidades mínimas a producir en las 
distintas fabricaciones autorizarlas .

e) pon la debida autorización en cada caso de la Di
rección General de Industria, podrán ser situadas en otras 
localidades de la provincia de Oviedo, distintas de La 
Felguera. las secciones de fabricación que conviniere para 
conseguir un aprovechamiento, más favorable de prime
ras materias o mejorar las condictmíes de producción. .*  
. Así lo dispongo pot* el presente Decreto, dado en*M a- 

drid a treinta de septiembre de mil novecientos cuarepta 
y ocho.

'FRANCISCO FRANCO ••
E3 Ministro de Industria y Cemerclo,

JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ .

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 5 de octubre de 1948 por la 
que pasa a prestar sus servicios, en co
misión, en la Fiscalía Superior de 
tasas don Gustavo del Barco y Cabezas

Excmos. Sres.: A propuesta dél iiustrtsL 
mo señor Fiscal superior de Tasas y con

arreglo a lo dispuesto en la. Ley de 30 de 
septiembre de lí)40. articulo 22 del Re
glamento provisional dictado para su 
aplicación v aprobado oor Orden de II de 
octubre dél mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien di»* 
poner que don Gustavo del Barco y Ca
bezas Maestro nacional, con destino en 
la Escuela Graduada «Queipo de Llano», 
de SeviUa. pase a prestar sus servicios 
en comisión, a la Fiscalía Superior de 
Tasas, <|>ntinuando percibiendo sus ha*

beres en la forma que ha venido hacién
dolo "hasta la fecha/

Lo que digo a VV. EE. paga su cono
cimiento y ídeniás efectos.

Dios guarde a VV., EE. muchos años.
Madrid. 5 de octubré- de 1948.—P. D./el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres, &
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 6 de octubre de 1948 por la 

que se convoca concurso voluntario de 
traslado entre funcionarios del Cuerpo 
de Médicos de la Lucha Antivenérea 
Nacional.
limo. Sr.: Vacantes en la plantilla de 

destinos del Cuerpo de Médicos de- la Lu
cha Antivenérea Nacional (aprobada por 
Orden de esta fecha) las siguientes pla
zas:

Un Médico de Laboratorio en íos Ser
vicios 'de Sevilla y Valencia y una de Mé
dico Clínico en cada uno de los Servicios 
de- La Coruña, Gandía, Puertollano, El 

' Ferr.oi del, Ctuucftl ,̂ Lérida, Cartagena, ¡ 
Soria y Tarragona, j

Este Ministerio ha tenido a bien convo- ¡ 
car concurso voluntario de traslado éntre j  

Médicos del expresado Cuerpo, en activo 
servicio o en expectación de destino, para 
la'provisión de las mencionadas vacantes, j  

asi como sus'resultas.
Los interesados dispondrán de un pía- i 

zo de treinta dias hábiles, contados a par
tir del siguiente ai Se la' publicación de 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO, para presentaéión de ins
tancias en el Registro de esa Dirección 
General (plaza de España, • Madrid), en 
las cuales expondrán, por orden de pre
ferencia, las vacantes que deseen^ocupar.

Para la resolución del presente expe
diente regirán las normas establecidas en 
la Orden ministerial de 5 de julio último.

A los efectos 'de su legal tramitación,
• el-expediente del presente concurso será 

sc-metido a informe del Consejo Nacional 
de Sanidad.

Lo digo a V. I. paja su conocimiento y 
, efectos' consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1948.—Por de

legación, Pedro F. Valladares.
limo. >̂r. Director general de Sanidad.

ORDEN de 6 de octubre de 1948 por la 
que se dictan normas presupuestarias 
de las Mancomunidades Sanitarias. 
limos. Sres.: En cumplimiento de lo es

tablecido por las disposiciones vigentes, 
y al objeto de que las Mancomunidades 
Sanitarias Provinciales y los Instituios 
Provinciales de Sanidad presenten sus 
proyectes de presupuestos para el ejerci
cio económico de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que las Mancomunidades . Sanita- 
riás Provinciales y los Institutos Provin
ciales de Sanidad, remitan a este Depar
tamento Sus proyectos de presupuestos, 
por separado y en qumtuolicádo ejem
plar/ antes del día. 15 de noviembre pró
ximo, ateniéndose parav.-su confección a 
ío preceptuado en el Reglamento Eco
nómico-administrativo de las Mancomu- 
nid.tdes Sanitarias de 14 de Junio de 1935 
y disposiciones complementarias, asi co
mo a las normas aclaratorias dadas al 
efecto posteriormente y a- la Orden del 

.Ministerio do Hacienda de .14 de agosto- 
Ú'tiwo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
D O 'del 13)

Lo digo.*a VV: II. para su conocimiento 
y efectos *con-sigu1 entes.

Dios guarde a VV IT. muchos años. 
MaHrd. 6 de octubre de 1948.—P. D., Pe

dro F Valladares.
limos Sres. Presidentes de las Mancomu

nidades Sanitarias Provinciales y Jefes 
provinciales de Sanidad. ,

ORDEN de 6 de octubre de 1948 por la
que se convoca concurso voluntario de 
traslado entre Médicos del Cuerpo de 
Sanidad Nacional 
limo. Sr.: Vacantes en la plantilla de-v 

destinos del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional \a.s siguientes plazas, clasifica
das, a los efectos de su provisión/ en el 
turno culinario:

Un Médico en la Jefatura Provincial 
de Sanidad de Alava.

Un Médico en la Jefatura Provincial 
‘de Sanidad de Albacete.

Un Médico para ios Servicios de Denia.
Un Médico para íos Servicios de Ibiza. .
Un Médico en la Jefatura Provincial :

de Sanidad de Burgos.
Un* Médico para los Servicios de El Fe

rrol del Caudillo.
. Ün Médico para los Servicios de Vi
na roz.
' Un Médico en la Jefatura Provincial

de Sanidad de Cuenca.
Un Médico en la Jefatura Provincial

de Sanidad de Gerona.
Un Médico en la Jefatura Provincial

de Sanidad de Granada. ,
Un Médico en la Jefatura Provincial

d£ Sanidad de Guipúzcoa.
Un Médico en . la 'Jefatura Provincial

de Sanidad de Lérida.
Un Médico en la Jefatura Provincial

de Sanidad de Lugo.
Un Médico en la Jefatura Provincial

de Sanidad de Murcia. '
Un Médico en la Jefatura Provincial

de Sanidad de Navarra.
Un Medico en la Jefatura Provincial

de Sanidad de Palencia.
Un Médico en la Jefatura Provincial

de Sanidad de Pontevedra.
Un Médico en 4a Jefatura Provincial

de Sanidad de Santander.
Un Médico en la Jefatura Provincial

de Sanidad de Segovia.
Un Médico en la Jefatura Provincial

de Sanidad de Teruel. \
Un Médico en la Jefatura Provincial

de Sanidad de Valladolid.
Un Médico para los Servicios de Arre

cife.
Un Medico para los Servicios de Santa 

Cruz de la Palma.
Un Médico para los Servicios de Castro 

Urdíales.
Este Ministerio ha tenido . a bien con

vocar concurso voluntario de traslado en
tre Médicos del Cuerpo de Sanidad Na
cional, en activo servicio o en expectación 
de destino, para la provisión de las men
cionadas vacantes, asi como sus resultas

Los interesados dispondrán de un plazo' 
dé quince dias hábiles: contados a partir 
del siguiente al* de la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para'la presentación de instan
cias (formuladas con arreglo a lo preve
nido en la Orden de 20 de febrero de 
1941) en el Registro de esa Dirección Ge
neral (plaza de España, Madrid), en las 
cuales expondrán, por orden de prelacióni 
las vaeantes que deseen , ocupar.

A los efectos de su legal tramitación, j 
el expediente del presente concurso será ' 
sometido a informe .del Consejo Nacional 
de Sanidad. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1948.—Por de

legación, Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 6 de octubre d e 1948 por la 
 que se dispone que la plantilla de Mé

dicos del Cuerpo de la Lucha Antive
nérea Nacional quede acoplada a los 
destinos que se expresan.
limo. Sr.: Por así exigirlo las conve

niencias del servicio y a propuesta d̂e esa 
Dirección General,

Este Ministerio na tenido a bien dispo
ner que la plantilla de 141 funcionarlos 

‘ Médicos que integran el Cuerpo de la 
Lücha Antivenérea Nacional, consignada 
en el capitulo primero, artículo primero-, 
grupo sexto, concepto noyeho de la Sec
ción tercera del presupuesto vigente, que
de acoplada a los siguientes destinos:"
Alava    1 Médico Clínico,
Albacete 1 Idem.
Alicante ......  2 Idem. , 1

Alooy 1 Medico Chinea
Elche . . . . . . . ¿ 1 ldenv.
Odhuela 1 Idem. .
Almería ..—  1 Idem. *
Aviia ! Idem.
Badajoz 1 Idem.
Don Benito . 1 Idem.
Baleares ......  2 Ic’.em.
Barcelona *-• 13 Idem. 1 Laboratorio,
Manresa ...... I Idem.
Tan-asa  ........ 1 Id'un.
Mataró ........ 1 Idem.
Burgos ........ I Idem. »
Caveres ..••** 1 Idem.
Cádiz ..... —  3 Idem.
La Linea ..... 1 Idem.
Jerez ...... . 1 Idem.
I n s p eccióái 

General de 
Sanidad del 
Campo d e  
G i b r altar 
(Algeciras). x ídem.

Castellón ..... \  Idem,
Ceuta ..........  i ídem. 1 Laboratorio.
Ciudad ReaL i Idem.
Puertollano . 1 Idem.
Valdepeñas . 1 Idem.
Córdoba ......  2 Idem.
Coruña (La) 2 Idem.
Ferrol  • 1 Idem.
Santiago ..... 1 Idem.
Cuenca ........ 1 Idem.
Granada ..... 4 Idem.
Gerona  .....  1 Idem.
Guadalajara. i Idem.
Guipúzcoa .. 2 Idem.
Pasajes ........ 1 Tdem.
Eibar ...........  1 Idem.
Iluelva ......... I Tc>m.
Huesca ......... 1 Idem.
Jaén ...........  1 Idem.
Andújar   i ídem.
Ubeda   1 Idem.
Linares ...... . ! Id^rn.
León ............  I Idem.
Lérida   ] Tdem.
Logroño' ......  l Idem,
Lugo    i Id ero.
Madrid ........ 10 Tdem. 2 Laboratorio.
M llaga ........ *4 Idem.
Ronda ........  i Idem
Antequera ... i 1'dem.
Mehlla ..........  1 Tr'em.
Murcia ........ i id^m.
Cartagena ... i ídem,
Navarra  ' l Tdem.
Orense ......... :  Idem.
Oviedo ......... 2 Id^m 1 Laboratorio.
Giión ..........  2 Idem.
•Mieres .......  i Idem.
Patencia   i Idem.
Palmas eLas) 2 Idem.
Pontevedra .. 1 Td^m.
Vigo ...........  2 Tdem. -
Salamanca ~ 2 Idem. 1 Laboratorio.
Santander ... '? Idem.
S C Tenerife 1 Tdem.
S erv ia  ........ V Idem.
Sevilla ...... .. 4 Idem. 1 Laboratorio.

"Carmona ..... 1 Idem.
Fcila ............  1 Tdem.
Soria  ........   1 Idem.
Tarragona 1 Td^m.
Reus ..........  1 Idem*. f
Tnrtosa ........  1 Idem.
Teme! ........ l Tdem.
Toledo   1 Tdem.
Vejeneia ..... 3 Tdem. 1 Laboratorio.
Alcira ................1 Idem.
Sueca ..........  1 Idem.
Gandía .......  ! Tdrm-
Jótivá ............ 1 Tdem.
Vallad lid ... 2 Idem. 1 Laboratorio..
Vlzo^va /B a 

rreal do) .... 1 Idem.
Zamora ........ 1 Idem.
Zaragoza ..... 2 Idem.

Lo. digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos cor»siguientes.

D^os emarde a V. I. muchos años. 
Madrid, fi de octubre de 1948 —P. D , Pe

dro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.
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MI N I S TERIO DE MARINA

ORDEN de 4 de octubre de 1948 por la 
que se concede la Cruz de Plata del Mé
rito Naval al Guardia Civil José Pérez 
Fernandez.

En consideración a las circunstancias 
que consurren en el Guardia civil Jcsé 
Pérez Fernández,

Vengo en concederle la Cruz de Plata 
del Mérito Naval, con distintivo blanco.

Madrid, 4 de octubre de 1948.
REGALADO.

ORDENES de 2 y 4 de octubre de 1948 
por las que se concede la Cruz del Mé
rito Naval a los señores que se rela

c i onan.
 En consideración a las circunstancias 

que concurren en el personal que a con
tinuación se relaciona,

Vengo en conceder a cada uno de ellos 
la Cruz del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, de la clase que al frente de cada 
uno se indica:

Don José Filgueira, Director del Museo 
de Pontevedra, de tercera clase.
. Don Jesús Azcune. C aoitán  de la Mari* 

na Mercante, de segunda clase.
Don Luis María de Gana, Arquitecto, 

de segunda clase.
Don José Benito Anduiza, Alcalde de 

Bermeo, de segunda clase.
Don Manuel Fuster Rus^ñol. Delegado 

de Hacienda en La Coruña, de segunda 
clase. .

Madrid, 2 de octubre de 1948.

- t  t REGALADO

En consideración a las circunstancias 
que concurren en el personal que a con
tinuación se relaciona,

Vengo en conceder a cada uno de, ellos 
Ja Cruz del Mérito Naval de primera cla
se, con distintivo blanco:

Don Vicente Gil García.
. Don Alejandro González López.

Madrid. 4 de octubre de 1948.
REGALADO

M I N I S T E R I O  DE L  A I R E
ORDEN de 30 de septiembre de 1948 por 

la que pasan a formar parte del Patri
monio fundacional del Patronato de 
Casas del Ramo del Aire los edificios 
que se relacionan.
Para dar cumplimiento a lo que dis

pone el artículo 5° de la Ley de Ti de 
julio de 1946 («Boletín Oficial del Aire» 
número 86 y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 200\  y Orden de . «st,e 
Ministerio de 26 dé junio de 1947 («Bole
tín  Oficial dej Aire» húmero 83) y como 
continuación a mi orden de 15 de diciem
bre último («Boletín Oficial del Aire» núr 
mero 146 v BOLETIN OFICi AL DEL ES
TADO núm. 355)% pasan a ’formar parte 
del Patrimonio fundacional del Patro
nato de Casas del Ramo del Aire los 
ed'ficios que a continuación se rela
cionan:

Tercera Región Aérea
Albacete.—Casa sita en las calles, del 

M arqués'de Vjllores v' María Marín* .
Grupo de Casas de Suboficiales, en la 

carretera de Los Llanos.
La Delegación - Local del Patronato de 

Casas, la Jefatura del Servicio de Pro
piedades y el fníen e^ or. correspond entft 

. procederán a hacer sentar el traspaso

que se oidena, especificando convenien
temente la situación y^caracierisúc-ivS de 
cada una de lasiinc&s relacionadas, cui
dando de s.mpl.ñear los trámites en 
cuan: sea posible y au or zuntío, en re
presentación. del Patronato y del Minis
terio, y con la-deb.da intervención, las 
actas de entrega y • traspaso. Los gastos 
originados por las ‘inscr pe ones serán de 
cuenta del Patronato de Casas.

Madrid, 30 de septiembre de 1948.
GAL1ARZA

M I NIS T E R IO S  D E I N D U S T R I A  
Y COME R C I O  Y DE AGRICULTURA
ORDEN conjunta de ambos Departamen

tos de 6 de octubre de 1948, por la que 
se regula la campaña aceitera 1948-49.

Ilmós. Sres.: Subsistiendo la necesidad 
de mantener para la campaña 1948-49 
la intervención, del aceite oliva, se 
hace preciso dictar las normas que han 
de regular dicha intervención.

En su virtud, ios Ministerios de Agri
cultura y de Industria y Comercio, con
juntamente, disponen:

Articulo 1.° La campaña aceitera co
menzará en el dia de hoy y terminará 
el día 30 de septiembre de 19*9 

Art. Por las Jefaturas Agronómicas 
Provinciales, como Organos delegados de 
la Dirección General de Agricultura, an
tes de finalizar el presente mes de octu
bre, se formularán programas o planes 
mínimos de labores para el cultivo del 
olivar, cuva realización será.exigida con 
todo rigor, de acuerdo con la Ley de 5 
de noviembre de 1940 y Decreto de 27 de 
septiembre de 1946.

Art. 3.° Queda intervenida por la Co
misaria General de Abastecimientos y 
Transportes la tonalidad de la cosecha 
de aceituna, salvo lo ‘dispuesto en la Or
den del Ministerio de Agricultura de 4 
de agosto de 1948. por la que se dictan 
normas oara el- aderezado de las aceitu
nas,de mesa, así Yiomo la totalidad de los 
aceites de oliva, fde orujo v-A  hueso de 
aceituna y los orujos gruesos, turbios* 
borras y aceitones, a fin de que por di- 
cÁa Comisaría se regule su distribución.

Art, 4.° Si se estima necesario. 1 St Se
cretaría Técnica del Ministerio de Agri
cultura, de acuerdo con la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos, determinará 
las fechas en oue deben" terminar las 
campañas de molturación de aceituna y 
de extracción de aceite de orujo.

Art. 5.° Los propietarios o arrendata
rios de almazaras podrán ponerlas en 
funcionamiento, si así lo desean, con las 
limitaciones que en este mismo artículo 

[ se señalan. 1
Si por cualquier circunstancia el nú

mero de las almazaras abiertas volunta
riamente por los almazareros en una 
zona fuese insuficiente para la moltura- 
ción de la aceituna producida en* la mis
ma dentro del plazo necesario, la Comi
saría General de Abastecimientos y , 

íTransportes podrá adoptar o proponer, 
en su caso, las medidas pertinentes para 
obligar a la apertura de las almazaras 
que se precisan.

La Secretaría Técnica del Ministerio 
de Agricultura queda facultada para or
denar el cierre de'acuellas almazaras que 
no reúnan las condiciones técnicas mí
nimas aue la misma señale.

La Comisaria General de * Abasteci
mientos modrá decretar la clausura de 
las almazaras > cuvo funcionamiento no 
considere conveniente, según, el plan de 
campaña que elabore, debiendo poner en 
conocimiento de cada Jefatura Agronó
mica las almazaras* clausuradas en su 
provincia, con indicación del emplazá-

miento d e . ias -miMuas. No puüran par 
clausuradas las almazaras pertenecientes 
a productores ae aceituna cqu<‘ molturen 
exclusivamente su propia cosecha, a no 
srr que ei cierre se decrete por sanción 
impuesta por los organismos poní po
tentes.

.A fin de compensar a los almazareros 
cuyas industrias se clausuren, como con
secuencia de ‘lo dispuesto, en el párrafo 
anterior, se faculta al Sindicato Vertical 
del Olivo a establecer un sistema de 
compensación, con cargo a un canon que 
se satisfará por ios almazareros que per
manezcan en actividad, poro a condición 
de que dicho canon se entenderá que es 
a cargo exclusivamente de los expresados 
almazareros, sin repercusión posible al
guna.

Estos beneficios no alcanzarán:
a) A los que cierren voluntariamente 

sus almazaras.
b) A aquellos que voluntariamente las 

cerraron la pasada campaña.
c) A las clausuradas por la Secretaría 

Técnica del Ministerio de Agricultura.
d) A 4as que permanezcan cerradas 

como consecuencia de sanciones impuesr 
tas por- Organismos competentes

Art. 6.° Para la fiiación 4;d precio de 
aceituna de almazara, en cada término 
municipal olivarero ’ se constituirá una 
Junta integrada por el Jefe de la Her
mandad Sindical* correspondiente, que 
actuará como Presidente:- un represen
tante. de los vendedores y ot.ro de los 
compradores de aceilunas, designados 
ambos ñor etl Delegado Provincial de] Sin
dicato Vertical del Olivo, y un olivarero 
que trabaje por si mismo su cosecha de 
aceituna, elogklo de coníún acuerdo por 
los dos Vocales anteriores. Actuará de 
Secretario, al solo efecto de levantar y 
custodiar las actas, el que lo sea de dicha 
He* mandad Sindical.

En aquellos términos municipales oli
vareros en los que aun no estén legal- 
Trmrfie constituidas las Hermandades Sin
dicales. la Junta a que se refiere el pá
rrafo anterior . se»*á presidida por el Al
calde de la localidad, actuando como Se
cretario, al solo efecto de levantar v cus
todiar* las actas, un funcionario munici
pal nombrado oor dicho Alcalde, desig
nándose los Vocales en la forma que 
queda indicada anteriormente.
. El funcionamiento de estas Juntas de. 

precios de aceituna de aim aza^ será re- ‘ 
gl°mentado nór la Secretaria Técnica del 
M'ni^terio de ágrmoPura. siendo respon
sable el Presidente de la Junta de !a le
galidad de los acuerdos que se adoo* m y 
del normal funcionamiento de las mis
mas.

Art. 7.° Los oréelos de venta* de las 
distintas clases de aceite para los pro
ductores serán los siguientes:

a) Aceites finos—Tos que tengan aci
dez inferior a un grado v las caracterís
ticas peculiares de olor, color v sabor Su 
oredo será de 750 pesetas los cien kilo- 
gramos. #

Para que un aceite sea considerado 
como fino legalmente será necesario el 
correspondiente certificado de la Jefatu
ra Agronómica, en el cual se haga cons
ta r la cantidfgd de kilogramos que cons- 
tituve’la partida. , 

bJ Aceites correspondientes, Los de aci
dez inferior o igual a cinco grados ten
drán qn precio de 680 pesetas los 100 ki
logramos.

Los aceites de acidez superior a cinco 
grados sufrirán una disminución sobre ei 
precio anterior de 5.585 ( a —5) pesetas, 
siendo «a» la acidez expresada en ácido 
oMco.

Los precios indicados se entenderán en 
fábrica y envasados los aceites por cuen
ta del fabricante, pero debiendo el alma
cenista noner a disposición del mismo y 
en su *nroDia almazara los envases necé- 

„ sarlos Se autoriza a la Comisarla Gene
ral -de Abastecimientos v ‘Transnortes pa
la crear una Caja de Compensación en-
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tre los almacenistas de origen, a fin de 
que se compense entre ellos los d ife ren 
tes., gastos efectuados por cada uno al 
transportar los aceites adquiridos desdé 
almazara hasta estación o despacho cen
tral más próximo.

c) Los aceites de oliva refinados se 
venderán por ios industriales refinadores . 
a 812,88 pesetas los 100 kilos, incluido i 
en este precio el margen de almacenistas 
«y  el de refinación».

Art. 8.° Los aceites finos de Alcafiiz y 
su zona, por sus condiciones peculiares, 
tepdrán un aumento de 60 pesetas los 
100 kilos, o sea que su precio será de 
820 pesetas lós 100 kilogramos. Los térmi
no? municipales que en su totalidad o en 
parte se consideren pertenecientes a la 
zona de Alcañiz serán precisados oportu
namente por el Ministerio de Agripultura.

Art. 9.° Los aceites que se darán al 
consumo no tendrán, a ser posible, aci
dez superior a tres grados, serán lam
pantes y el conjunto de humedad e im
purezas no excederá del 1 por 100.

La Comisaria General Abastecimien
tos y Transportes dispondrá la anlicación 
que haya de darse a los. Aceites finos.

Art 10 El precio de venta para los 
almacenista? de origen, puesta la mer
cancía sobre vagón origen o sobre mue
lle, con. envases propios, será de 795 pe
setas los 100 kilogramos de aceite fino y 
de 725 pesetas los 100 kilogramos de acei
te corriente, en las condiciones del ar
tículo 9 é

Para los aceites que se produzcan en 
la zona citada en el artículo 8.° el pre
cio de venta de los almacenistas de ori
gen será de 865 pesetas. *

Art 11. La Comisaría General de Abas
tecimientos v Transnortes fijará los pre
cios del aceite en consumo.

Art. 12. Se considerará como tipo nor
mal d^ orujo graso de aceituna el que 
contenga 9 por 100 de grasa.' El precio 
de este oruto será de 200 pesetas la to
nelada. puesto por el vendedor en fábri
ca extractora o sobre vagón origen. > 

Cuando el vendedor no sitúe los.orujos 
sobre vagón o ert fábrica extractora, el 
precio del oruio en las almazaras será 
reducido en los gastos que esto origine.

Los orujos cuyo norcentaJe de grasa 
sea diferente al señalado para el orujo 
tino, sufrirán un aumento o una dismi
nución en su precio de 32.80 pesptas ñor 
tonelada v 1 onr 100 pn más o eh menos 
resnecto a la riqueza tipo.

A r t  13 El nrecio del aceite de nrulo, 
de 25 grados de> acidez será de 361 pe
setas los 100 kilogramos, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 13 de marzo de 1948 • 
(PfTT.FTTN DEL ESTADO de
26 de marzo de 194S>- 

Art 14 L a s  Jefaturas' Agronómicas 
Provinciales, por zonas dentro de su pro
vincia v en'cedn zona según lbs diferen- 
tes tioos de fábricas, fijarán los precios 
normales de los ortdos grasos aue havnri 
de obtenerse a fin de que sirvan de base 
p a r a -  los cálculos oue se efectúen para 
llevar a la determinación del precio del 
quintal métrico de aceituna Cuándo se 
venda una. partida de orujo, si el com
prador o el vendedor no llegan a un acuer
do sobre la riqueza grasa «dél Producto, 
deberán tornar con todas las formalida
des legales una mue^t^a del mismo Para 
que una vez analizada dicha muestra .en 
el Laboratorio de la jefatura A°rrnnómi- 
ca correspondiente, nueda ésta filar el 
precio insto a oue d * h s e r  pagada la to
nelada del indicado oruló.

Art 15.* La#Aceitunas y. los oruios gra
sos deberán circular acompañados dé 
(«conduces» expedidos por el Alcalde de 
de la localidad de origen. En dichos «con
duces» se expresará la almazara o fábri
ca de extraceióp de Aceite de oruio a aue 
va va destinado el fruto o tel ornio de 
acuerdo con la .decíaracióh previa de su 
productor, salvo qUe ¡él transporte se rea

lice por ferrocarril o que las aceitunas 
o los orujos pasen de una provincia a 
otra, en cuyo caso será necesario la guia 
única de circulación.

Art. 16. Los aceités, tanto de oliva co
mo de orujo turbias y borras, no podrán 
circular sin guia expedida por la Comi
saria General de Abastecimientos y Trans
portes. de acuerdo con lo que determina 
el apartado f> del articulo 8 o de la Ley 
de 24-de junio de 1941.

Las guias de circulación no tendrán va
lidez alguna si ño van acompañabas de 
la nota de peso de la cantidad transpor
tada, detalluda por unidades de envases, 
los cuales irán numerados y reseñados.

Art 17. lodos los fabricantes de acei
te de oliva* están obligados a presentar 
en el Ayuntamiento de 'la localidad, den
tro de los cinco días prmierOvS de cada 
mes, declaración jurada, por quintuplica
do, deí movimiento de dichos artículos, 
recogiendo en el aéto uno de los ejempla
res debidamente autorizado, como acuse 
de recibo.

Los Secretarios de los Ayuntamientos i 
quedan obligados a remitir uno de los 
ejemplares restantes a la Jefatura Agro
nómica de la- provincia respectiva, y los 
otros tres a los Organismos qup la Comi
saria General.de Abastecimientos y Trans
portes determine.

Art. 18. Los impuestos locales o provin
ciales legalmente establecidos sobre, acei
tes dé oliva o de orujo o sobre orujos 
grasos, no pueden ser incrementados a 
los precios de tasa, siendo siempre a car
go de los productores. Unicamente los im
puestos sobre consumos podrán cargarse 
al precio de venta al público y se ten
drán en cuenta a efectos de lo que se 
dispone en el artículo 11.

Art. 19. Se establece un canon de un 
.céntimo de peseta por kilogramo del acei- 
. te de oliva o de orujo que se produzca, 
que será hecho efectivo por los comprado
res de aceite, por cuenta de los vendedo
res, al recoger las guías para retiras los 
aceites de almazaras <* fábricas 
* Ei imponte de dicho canon será desti

nado a cubrir los gastos que ,en cumpli
miento de las misiones, como consecuen
cia de esta Orden,. se originen a las De
legaciones d e l . Ministerio de Agricultura 

•y de la • Comisaria General de Abasteci
mientos y . Transportes en el Sindicato 
vertical del.. Olivo, así tom o a satisfacer 
las' gratificaciones que dicha Comisaria 
fije a ios Secretarios de Ayuntamiento por 
lós trabajos que les encomiénden Del co
bro y administración de dicho canon que
da encargada la Comisaria Generar de 
Abastecimientos y Transportes.

Art. 20- La Comisaría G e n e r a l  de 
Abastecimientos y Transoort.es, a propues
ta, del Sindicato Vertical del Olivo, y dé 
acuerdo con la Secretaría Técnica del Mi
nisterio de Agricultura, concederá reserva 
de aceite a todos los productores y obre
ros adscritos a las distintas explotaciones 
•agrícolas del olivarero, siemnre.que éstas 
radiquen en el mismo término municipal 
en que tienen sus olivaras o en alguno de 
los limítrofes, así como <a los almazareros 
y -a sus'obreros.

Art. 21 Por la Comisaría General de* 
Abastecimientos y Transportes y por la 
Secretaría-Técnica dH. Ministerio de Agri
cultura en las materias de sus respecti
vas competencias, se dictarán las normas 
nara el desarrollo y cumplimiento de esta 
Orden, * .

Art 22 Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se ononeah a lo preceptuado 
en la presente Orden.

Dios guarde a VV II  muchos años..

Madrid. 6 dé octubre de 1948.

SUANZES * . RE IN
*

fimos Sres Comisario general de Abas- 
. tecimientos y Transportes v «Secretario
técnico.del Ministerio de. Agricultura'. .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de septiembre de 1948 por 

la que se aprueba la convocatoria para 
la campaña de cultivo del tabaco 1949-50.

limo Sr.’ Examinado e l . proyecto de 
¡ convocatoria correspondente a la cam- 
• paña ael cultvo deí tabaco para 1949-50, 

que, en cumplimiento de lo prevenido en 
los amemos tercero y sep.imo del De- 
ciéio de’ 2 de junio de 1944, ha tormu-. 
lado la Comisión Nacional del Servicio 
Nac.onal de Cultivo y Fermentac ón ael 
Tabaco, a propuesta de la D.rección del 
mismo y previo informe de la Comisión 
Informativa en cuanto a la fijación do 
los precios de cada una de las clases de 
tabaco a producir.

Este M.nisieno, conformándose con la 
propuesta de la Direcc.ón General de 
Agricultura,-y de coniormidad con el Mi
nisterio de Hacienda, na resuelto apro
bar el citado proyecto de convocatoria 
para la campana ce; cultivó uei -taba
co 1949-50, disponiendo que aquélla se in
serte en el OvuCiAn DEL ES-

\ TAQ O  a'continuación de la presente Or
den.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos 

Dios guarde a V. I. muchos años. ■ 
Madrid, 30 de septiembre*1 de 1948.

RE IN

limó. Sr. Director general de Agricul
tura. V

CONVOCATORIA PARA EL CULTIVO  
DEL TAB AC O  DURANTE LA  CAMPAÑA 

1949-50

Concesiones y tipos de tabaco

Articulo 1.° En cumplimiento de .lo 
dispuesto en el articulo sepum odel De
creto de 2 de junio de 1944 y en ‘ la Or
den ministerial precedente, se convoca a 
los agricultores de las Zonás que se ex
presan en eV artículo sépámo y a cuan
tas personas naturales y jurídicas in
teresa lo establecido en la presente Con
vocatoria. para que' presen i en ínstauc.as 
solicitando concesiones de tabaco de las 

■siguientes clases:
a) De cultivo.
b) De cultivo y curado. ‘
c) Curado. . j
Art. 2.° Podrá solic tarse autorización 

para cultivar tabaco de cualquiera de los 
cinco tipos que a continuación se esta
blecen: * •

Tipo A;—Tabacos oscuros, curados al 
aire o fuego, análogos al tipo Kentucky 
industrial curado al aire.

Tipo B. Tabacos alaros, curados al 
aire, upo Buriey, que sean presentados 
en los Centros de Fermentación oon sus 
características y coloración típica.

Tipd C.—Tabacos propios para la ela
boración de cigarros, con arreglo a‘ ca
racterísticas establecidas por el Servic:<? 
y que hayan sido obtenidos con varieda-. 
des «Habano», «Sumatra» y sijnilares.

Tipo D.—T a lc o s  amarillos curados ar
tificialmente (Upo Virginia). ;

Tipo E.—Tabacos caperos, con arreglo 
a características establecidas por el -Ser
vicio y obtenidos con semilla apropiada.

Superficie y 'Zonas de producción
Art. 3.° La superficie' de tabaco que' 

podrá cult'vars# en todo, el íerritorio na
cional será la siguiente: ^

Tipo A .—ilimitada. No obstante, pa
sadas las 15 000 hectáreas, de cultivo de 
lo8 tabacos de este ripp la Comisión Na- 
cibnal podrá distribuir el exceso s*obre 
dichas .15.008 hectáreas como juzgue con
teniente

Tipo B.—Hasta 4.500 hectáreas, en - las
■ •
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Zonas que señale la Dirección del Servi
cio. h

Tipos C y E.— Hasta una extensión to- 
v tal de Ó50 hectáreas qn las Zonas del 
f Norte áe\£spana exclusivamente.

Tipo D.—Hasta una extensión de ; 100 
hectáreas, donde autorice la Dirección 
del Servicio. ^

Art. 4.° Salvo disposición^especial del 
Ministerio de. Agr. cultura, el numero mí
nimo de plantas a Cultivar por cada con
cesionario sei'á 'de 2.000, a excepción de 
la Zona «óptima y de la provincia de 
Gerona, en las cuales este mínimo sy re-, 
duce a 500 plantas, en razón a la extre
mada d.ViSióh Qe ia prcp.edaja y a la 
especial * característica del medio social, 
y a excepción también de las Zonas quin
ta y sexta, en las que dicho número mí
nimo se reduce a 1.000 plantas.

La Comisión Nacibnal podrá modificar 
los nlimeros riín.mos de p.-antas fijados 
anteriormente para las Zonas- que estime- 
conveniente.

Art. 5.° .Los Jefes de Zona .podrán 
destruir cúklquier plantac ón que no 
arroje uní cosecha probable' mm.ma de 
25 kilogramos en las Zonas quinta,, sex
ta y séptima y provincia de Gerona.

Árt. 6.° El número máximo de plan
tas que podrán oí orearse por cada con
cesionario, salvo 'disposición especial del 
Min.sterio de Agricultura, no podra re
basar de los dos mirones. cualcuier3 dúo 
sea la personalidad jurídica del particu
lar o entidad solicitante y el destino 
que se desee dar a les tabacoá produ
cidos.

Art. 7.° El cultivo -tíe! tabaco solamen
te se autorizará en cualquiera de las pro
vincias inclumas oü alguna de las Zonas 
dél Servicio Siguientes:

Zona primera.—Comprende las. provin
cias de Cácliz, Córdoba, Huelva y Sevilla.

Zona segunda. — Almería, Granada, 
Jaén y Málaga.

Zona tercera. —- Alicante, Barcelona, 
Casteúón. Gerona. Huesca, Lérida. Mur
cia, Tarragona, Valencia y de Baleares 
la isla de Mallorca. m

Zona cuarta. — Parte occidental de la 
provincia de Cáceres, con la delimitación 
que establezca la Dirección del Servicio.

Zona Quinta.—Alava, Burgos (vertiente 
cantábrica). Logroño, Navarra, Guipúz
coa, Vizcaya y Zaragoza.

Zona sexta.—Asturias, León (excepto 
la comarca ¿ e  El Bierzo), Santander y 
Zamora.

Zona séptúna.—La Coruña, Leóp (co
marca de El Bierzo), Lugo, Orense y 
Pontevedra.

Zona octavk.—Avila, parte. oriental de 
la provincia de Cáceres, con- la delimi.-- 
tación que establezca lâ  Dirección del 
Servicio, y parte occidental de Toledo.

Zona novena. — Las prov ncias y' co
marcas no incluida# en ninguna de las 
otras Zonas. ■«

Art.y 8.° La Comisión Nacionkl del 
Servicio Nacional cíe Cultivo y Fermen
tación del Tabaco* queda autorizada pa
ra incluir nuevas prov ncias en las Zo-* 
pas expuestas, variar la distribución de 
éstas y. crear otras nuevas.

Precios 
Art» 9.° El establecimiento, del precio 

de las distintas clases de tabaco por ki
logramo de hoja seca se establece de 
acuerdo con los t;p®s de tabaco produ^ 
cidos, .y el grupo de calidad, ik)fc su pro
cedencia.

A estos efectos de calidad por proce
dencia, se establece la siguiente clasifK 
cacióh: • *

Grupo 1.—Tabacos procedentes de las 
Zonas cuarta, cwinta, sexta, séptima, oc
tava yt las provincias 'd e . Badajoz y To
ledo de .la novena y los secarlos de An
dalucía. ■ ’ V ‘ .

Grupo IL—Tabacos procedentes de los 
regadíos de las Zonas primera y segunda,

de la provincia de Gerona, de la parte
Norie de las provincias de Barcelona y 
Valencia (excepto * los tabacos de la
Huerta).,

Grupo III.—-Tabacos precedentes del 
resto de las. Zonas.

La Comisión !\acióitel queda facultada, 
si así fuera necesario, para incluir en 
cualquiera de las démarcaciones.. citadas, 
y con arreglo a las cara^erísticas que se 
«precien en los - tabacos, los producidos 
en Cananas, Marruecos y posesiones del 
Golfo de Gu¿pea y los de la Zona m>- 
vena.

Art. 10. LoS precios en pesetas a que. 
se pagará el kilogramo efe hoja seca de 
tabaco, puesta lá cosecha enmanillada y 
enfardada sobre ló? Ceñiros de Fermen
tación del Servicio, serán los siguientes:

I . II III

Tipo A.— Tabacos oscuros ordinarios.
Especial  ............ 9,00 8¿S ' 8.Q0
Primera .................. 7,00 6,50 6,00
Segunda    6,00 5,00 4,50
Tercera ' .................................  3,50 3,00-
Colas .............. '..........  2,00 1,50 .1,00
F ragm entos.   1,00 0,70 0,60
Tipo B%-Tabacos claros.
Especial .........;.........  12,00* 11$&0
Primera    9,00 8,00
Segunda   7,50 7,00'
Tercera    5,50 5,00
Colas .............................3.00 ,  2,00
Fragmentos    1,20 1,00
Tipo G.—Tabacos de cigarros.
Especial .................  13,00
Primera .................   10,00
Segunda ................   8,00
Tercera ............   6,0Q
Colas „ ....................  ' 4,00
Fragm entos'  2,00
Tipo D:—Tabacos amarillos.
Especial .: * 18,tO
Frimera ,r ..............• 14rOO
Segunda  ..... 12,00
Tercera .........    8,00
Colas  .........   5,00
FragmentS ..................2,00 '
Tipo E.—Tabaco para-tapas.
E speciad ..................9 20,00
Primera ...............  16,00 »
Segunda ......     12,00 •.
Tercera ...................  9,00

A  los tabacos tipos C y E se les liqui
dará una prima del 50 por 100 de los 
precios señalados para dichos tipos.

A los tabacos tipos A y  p  se les li
quidará también una prima del 5 por 100 
sobre los precios s^alados.
• Solicitudes, autorizaciones y semillas , 

Art. 11. Las solicitudes se dirigirán al 
limo. Sr. Director general de Agricultu
ra. Presidente de la Comisión Nacional 
del Servicio Nacional de Cultivo y Fer
mentación del Tabaco, cursándose pirecjA 
sámente por,los señores Ingenieros Jefes 
de las Zonáfc con residencia, en las si
guientes direcciones:

Zona 1.a Trajano, 2.—-Sevilla.
Zona 2.a Natalio Rivas, 46-50. — Gra

nada.
Zona 3.a Conde de Salvatierra, 41.-—

Valencia.
Zona ‘4.° Centro de Fermentación de 

Tabaco.—Plasencia (Cáceres).
Zona 6.a Vergara, 16.—San Sebastián. 
Zona 6.a San Bernardo, 59 y 61.—Gi- 

jón.
Zona 7.a Policarpo Sana, 22, oficina 

. número 10.-—'Vigo.’
Zona 8.a Centro de Fermentación de 

Tabacos.—Navalmoral de la Mata (Cá
ceres). * /

Zona 9.a #Forturfy, 0.—Madrid., 7 
Los cultivadores de las provincias que 

no estén incluidas en estás Zoilas se diri

girán a la Dirección del Servicio, For
tuny, 6, Madrid.

Art. 12. El p lazo 'de prcsentación úe 
instancias terminará el día 31 de octubre.

Np obstante, la Comisión Nacional po~ # 
drá ampliar dicho plazo, exIApeional- 
mente y por m oa vos justificados..

Art. ' 13. Las instancias deberán ir 
acompañadas de los datos y/documentas 
que se detallan en el artículo 5.° de la 
Orden ministerial de 14 de julio de 1946 
sobre reglamentación de las concesiones 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
26 del mismo mes), ei> las solicitudes de 
concesiones de «cultivo»“y de «cultivo y 
curado*» y de los que se 'fijah  en el ar
tículo '14’ de la irv'sma Orden ministerial 
para las solicitudes de «curado», debien
do ofrecerse en ambos casos la garahtia 
personal’ o efectiva acostumbrada y co
rrespondiente al exacto' cumplimiento do 
las obligaciones inherentes a todo conce- 
cionarío.

Art. 14. Las Jefaturas de Zona, a me-<f 
dida que vayan presentándose las solici
tudes, procederán por si c por delega
ción, al examen de los terrenos o locales 
reseñados,' conipiobando el resto de los 
extremos declarados en las expresadas 
solicitudes, redactando para la* Dirección 
el correspondiente informe.

Art, 15. Por las Jefaturas de Zona se 
confeccionarán las (relaciones de conce
sionarios, acoplando, mediante las reduc
ciones que en su caso sean precísaselas 
solicitudes recibidas dentro de lo limites 
de plantas, autorizadas para IA Zona, por 
variedades y por términos municipales, 
remitiéndola?^ a los respectivos Ayunta
mientos para su exposición al público du
rante ‘el plazo de ocho días, dentro del 
cual podrán los solicitantes presentar 
ante las Jefaturas las reclamaciones que 
estrmsn oportunas.

Transcurrido dich# pTazo, se * enviarán 
las relaciones de* concesionarios, con el 
informe de las reclamaciones recibidas y 
la propuesta razonada para la resolu
ción %«ie las mismas, a la Dirección del 
Servicio^ que, a su vez, con su propuesta, 
las elevará a la Comisión Nacional para 
su estudio, y resolución definitiva. "

Art. 1<6. "Los plazos dé resolución y re- 
misióp antes expuestos serán el 30 de no
viembre, para que los Jefes de Zona en
víen su propuesta.a la Dirección del Ser* 
vicio, y e ! 20 de diciembre, para que la 
Comisión ‘ Nacional resuelva definitiva,* 
mente. .

,Art. 17. La relación de concesionarios . 
definitivamente aprobados por. la Comí* * 
sión Nacional será expuesta durante ocho 
días en lps Ayuntamientos respectivos y 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. . '

Art. 18. La inclusión de un concesio
nario en la relación definitivamente apro
bada por la. Cbm'sión * Nacional le dará 
derecho a cultivar y, en cU* «aso, a curar 
tabaco, paro sólo durante la campaña co
rrespondiente, si bien tendrá derecho 
preferente al cultivo en campañas suce
sivas, siext^pre que no haya sido objeto 
de sanciót> o que por Cualquier moxivo 
no haya sido considerado indeseable.

Art. l^. La D rección del servicio po
drá distribuir é n l a s  distintas Zonas-de 
cultivo lds sobrantes de; los contingentes 
de.plantas autorizadas a otras, y que por 
cualquier causa no hayan sido cubiertos.

Las jefaturas de Zona, a su vez y pre
via solicitud razonada, podrán distribuir 
entre los concesionarios autorjzados los 

•sobrantes dé plantas no trasplantadas 
per otros cultivadores de stuZona v con
sentir, cuando proceda, q u *  la^ plantas 
de cáda concesión se empleen indistin
tamente en uno y otro término munici
pal de los autorizados en la Zona a su - 
cargo. ' ’ » r

.Art. 20. Los permitís de Concesiones 
podrán retírame én todos los casos en 
que los Concesionarios dejen de cumplir 
los preceptos reglamentarios y demás los*
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trucciones que la Dirección dicte sobre el 
cullivo, abonado, ciuauo, ele., y tumuien 
Cuando no te cultive, por lo menos, el 

. 5J) por IDO de las concesiones otorgadas, 
salvo por causas de fuerza mayor.

Art. 21. -No 'se autorizarán ¡as cónce- 
slcnes de «cultivo y curado» en los tér
minos municipales o * comarcas en que 
concurran las circunstancias establecidas 
en el artículo 6.° de la Orden m.nislerial 

' de 14 de Julio de 1945, sobre reglamenta
ción de concesiones. *

La Dirección tielT Servicio, teniendo en 
'cuenta las distancias" que existan entre 
las fincas en que se solicita e l ’ cultivo, 
las vias de comunicación y la facilidad 
de vigilancia, podrá ^tonificar el numero 
de hectáreas njifiirnas que deben reunirse 
en un término "municipal o cühvarcm y 
que se detallan en dyno articulo sexto.
• Tampoco se concederán licencias, cual
quiera que sóa la íorma de conce-von 
pedida, en los terrenos Situados en ioca-

• lidades de diiicíl acceso o vigilanc.a; en 
los que de una manera nyamhesta se 
acuse que son nnp:opios para el cultivo 
del tabaco y en ]qs que no sea posible 
conseguir la regularidad de las planta
ciones.

Igualmente se denegarán las licencias 
cuándo los locales propuestos para el cu
rado no,reúnan condiciones, o sean de 
difícil acceso o vigilancia, o que ios so
licitantes, por sus antecedentes, no ré- 
únan suficientes garantías personales o 
sean indeseables por su historia tabaque
ra, part.cularmerue en lo relacionado con 
el contrabando o defraudación realizado 
con el tabaco nacional. t

Art. 22. Fara , utilizar una concesión 
.será preciso estar en posesión de la «Au
torización  de parecía»,

de 1 óe atiríl hasta el 30 «de 
mayo de cada año, el persohal de. veri
ficación recogerá las dsciarac.ones de par
celas suscritas por los concesionarios en 
los impresos correspondientes. • *

En este caso se rellenará también, la 
heja de licencia, en la que constara .la 
superficie de parcela o parcelas; el pago, 
paraje o aenonunac.ón que las dist.dga; 
linderos, situación y capacidad de los lo
cales *de curado, etc.

Esta licencia, que en el iugar corres
pondiente será firmada por el interesado 
y después autorizada con la firma y sello 
de la Jefatura de Zona, será el docu
mento que acredite la concesión en la 
campaña de que se trate, • y habrá de 
ser exhibida siempre que io exijan íuqcio- 
harios de lar Administración, sirviendo, 
además, , para la identificac ón del con
cesionario, a los efectos del cobro de ías 

i «liquidaciones que se le .practiquen.
Art. 23. En tanto áe realice la entrega 

material de la licencia ai concesionario, 
surtirá sus mismos efectos Ja relación pu-' 
blicada en el BO LETIN  OFICLAL DEL 
ESTADO.

• ~Art. 24. SI por cualquier circunstancia 
el personal de verificac.ón no. hubiera 
recogido de los concesionarios las decla
raciones dé parcelas, éstps vienen obliga
dos a presentarlas en las Jefaturas, de 
Zona, antes del día 5 de junio de 
cada año.

La falta de presentación de-Ma..decla
ración de parcelas, dentro de los plazos 
señalados* se entenderá como''renuncia* 
por parte del conces.onárto a sus dere
chos derivados de la concesión.

Art. 25. La semilla será facilitada gra
tuitamente por la Dirección del Servicio, 
prohibiéndose terminantemente a los con- 

4 cesionarios la obtenc.ón y >tfiUzación de 
simiente obten idí por ellos sin autoriza
ción previa.

La semjlla quedará en froder de los 
concesionarios autorizados antés del 31 
de diciembre en las plantad ones de se
cano, y dentro del mea de enero, si son 
de regadlo. . * . *

Art. 26, El número de plántas qué» da
ten cultivarse por hectárea será fijada

por la Jefatura de cada zona, con arre
glo a la variedad cultivada y á la ferti
lidad y demás circunstancias.de! terreno.

Igualmente será fijado por.Jos Jefes 
de cada ;Zona el número de hojas que 
podrá dejarse en cada planta.

Cuando.se trate de cultivo de varieda
des especiales, la Drecc.ón marcará las 
normas culturales apropiadas a cada 
caso. ' .

De un modo especial, el cultivo del ta
baco del tipo D queda sujeto a las mis
mas norrnas contenidas en la condicióh 23 
d e , la Orden ministerial de 13 de sep
tiembre de 1S44,' sobre la copvocator.a 
para la campaña l94'5-46.

Art.. 27. Las licenc.as para e f curado 
podrán concederse a las Organizaciones 
sindicales. Sociedades o parlicutares; pero 
tendrán derecho preferente las Coopera
tivas de .Cultivadores, y en toctos los ca
sos, será condición prec sa que el con
trato para la. adquis.ción de • tabaco en 
verde seá aprobado por la Dirección dél 
Servicio, la que; a su vez, fijará el precio 
mínimo que deberá pagarse por les con*/ 
.cesionarios á id¡s. agricultores, *
# Art. 23. La concesión de las licencias , 
para curado se regirá por lo dispuesto en 
el Reglamento de Concesiones, aprobado 
por Orden ministerial de 14 de julio 
de 1945.

Entrega de tabacos
  Art. 29. Los concesionarios de cual

quier clase deberán, entregar, libre de 
portes, su * cosecha total den tr* de las 
fechas que oportunamente se señalen por 
cada Jefatura de Zona, en los Centros 
de Fermentación siguientes:

Zona 1.* Santiponce y Málaga.
.Zona 2.a Granada y Málaga.
Zona 3.a Albal (Valencia).
Zona 4.a Plasencia o Navaimorai de la 

M áia (Cáceres).
Zona 5.** Irún y. Centros auxiliares tue 

se designe».
Zona 6,* Avilés (Oviedo).

'•Zona 7.a Salcedo (Pontevedra).
Zona 8* Navaimorai de Ja Mata <Gá- 

ceres).
Zona 9.ft Navaimorai do to Mata, Va

lencia, Plasencia e Irún.
Lq Dirección d e l Servicio,- y por su de

legación la Jefatura de cada Zona, po- 
*drán modificar los lugares de entrega de 
las cosechas de tabaco, mediante aviso 
público.

Transcurrida la fecha de cierre de los 
Centros de Permestación, se considerará 
como contrabando el tabaco, que los con
cesionarios retengan en su poder, aunque 
se encuentre en los mismos secaderos, 
si no se ha cumplido lo dispuesto en el 
articulo 46 de la Orden • ministerial de 
14 de julio de 1945.'

Art. 20. El tabaco se presentará para 
su recepción en la forma que disponen 
los artículos 43 y 44 de la Orden minis
teria l-de 14. de julio de 1945 y las ins
trucciones dictadas* para cada caso por 
la Dirección dél Servicio, no aceptándose 
el que manifiífctaniente no pueda ser uti
lizado en Jas labores de la Renta por sus 
malas condiciones de curado y madurez 
deficiente, 'extremándose él rigor en la 
admisión del que se presente con hume
dad excesiva 6 efi mal estado de sanidad, 
ari como en los tabacos que estén daña
dos de «cenizo», «podrido», «arrebatado», 
etcétera, perjudicados por exceso de hu
medad y polvo;, en las hojas bajeras, ei\ 
las hojas heladas y en todos los tabacos 
procedentes de las segundas cortas que 
no. estén expresamente autorizadas.

Art. 31. Los cultivadores deifcráñ en
tregar las hojas de tabaco debidamente 
clasificadas,* .con arreglo a las. diferentes 
calidades da las mismas; en fardos sepa
rados del resto de laa» clases, se incluirán 
las hojas de perfecta desecación y cu
rado, ós color normal que-corresponda

a la variedad que se feultiva, finura y
elasticidad.

En otros fardos completos entrarán las 
hojas de., mediana elasticidad y Anuía* 
aunque, como las* anteriores, deberán'"re
unir las mismas condiciones de coloi. de- 
secacón y cura perfecta, y por úit-.no, 
se formarán bultos con las hojas de üeor 
calidad, de color, desecación' y pura, á e m -"  
pro que se hallen sahfts y limpias.

Las hojas de manor tamaño y das que 
resulten de los rezagos de los grupos An
teriores, siendo sanas, en onviarán apar
te, habiendo manojos ccn eiíás; hiendo 
esta condición ind spensablé para tue ee 
clasitquen en -el grupo denominado «co
las»; también se enviarán aparte 1 os 
fragmentos que se hallen en buen estado 
de sanidad. • • ’ .

Como la clasificación del taoaco se 
hará teniendo presentes las calidades y 
caracterísicas reseñadas’ por las muestras 
t po, los cultivadores deberán obtener el 
conocimiento de estas para arreglar su 
tabaco de anuertio con ellas.

Art. 22. Los gastos que se^origtpén en a 
los-Centros'de'Ferm entación por incíim- 
pUmtonto de las disposiciones relativas 
a 1¿T elasificac ón, enterciaco, sanidad y  
humedad del tabaco, serán de cuenta de. 
los' cultivadores, particularmente los que 
se ocasionen por el envío a la Comisión 
Informativa de los lotes en oue haya.des
acuerdo, siempre que Ja reclamación se 
resuelva en contra del* reclamante.

La liquidación y pago de la partida 
de tabaco a que correspondan los lotes 
de¿*desacuerdo en las cías ficaciones que
darán .en suspenso hasta que la Comisión 
Informativa dictamine sobresellos, dédu- 
ciéndose de. las mismas, en su caso, el im
porte de los gastos ocasionados. ,
'A rt. 33.,-La determinación del inútil v- 

el exceso rde humedad a descoritar se rea
lza rá  por las Comisiones Clasificadoras, 
de conformidad con las normas que so 
establezcan sobre el particular “poi;' la D i
rección del Servicio, pud dháo éste, a pro
puesta de la Comisión Clasificadora,, de
volver a los 'locales del concesionario, de 
cuenta del mismo, para que. sean some
tidos a nueva desecación, los lotes que.

' presenten humedad excesiva, y pudiendo 
asimismo la Comisión Nacional, si se 
prueba mala fe en el concesionario, pon 
reiteración del exceso de humedad en sur 
dist ntas partidas, privarle-ciel .derecho a  
cultivar en «campañas sucesivas.

Art. 34. Fór lá Comisión Nacional y  
por la Dirección del Servicio se fa c i l i t a d  
a los agricultores, conces onario* cuántos 
datos y consejos necesiten para efectuar* 
en las mejores condiciones posibles, las> 
operaciones que comprende el cultivo y  
curado o desecación. *

Art. 25. Para el cobro del importe de 
las liquidaciones será indspensablc la. 
presentación de licencia de la concesión . 
correspondiente.

Descuentos
Art:« 36* En concepto d e . derechos y  * 

gastos de vigilancia les concesionarios sa
tisfarán el uno por ciento del importe 
de sus entregas -de tabaco, ^clujgmdo las 
primas u otros beneficios de o^dan áná- 
iege oue el Gobierno pudiera conceder.

Se Reducirá, igualmente, otro uno por 
ciento, que se destinará a completar* la. 
instalación de* los Centros de Estudios y  
de Fermentación, con arreglo a  la distri
bución’ que apruebe la Comisión Nacio
nal, a propuesta de la Dirección delJ3eiv- 
vicio.  

 '

Disposiciones complem entarias
Art. 37. Por el 'Solo hecho de la> pre

sentación de instancias,- los solícitaptés 
aceotan tocias las disposic.oríes conteni
das en él Deóreto dé 2 de juniq de 1944 
v en la Orden ministerial de 14 de 'julio,, 
de 1945, sobre Reglamento, de concesio
nes para el cultivo del tabaco, asi com& 
también las disposiciones de la pr,esent*
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convocatoria y el  cumplimiento de los 
preceptos que dicte la Dirección del Ser
vicio Nacional de Cultivo y fermentación 
dél .Tabaco, por medio de cualquiera de 
sus organismos, referentes a todas las 
operaciones de cultivo, curado, recepción, 
clasificación, etc., y vm.endo obligados, 
por tanto, a- facilitar ias investigaciones 
que se requieran en los semilleros, *p*n- 
tacioriés, secaderos, * inventarios de pían- 
tas y hojas, pudiendo recurrir contrai las 
mismas con , arreglo a lo establecido en 
el Reglamento de Procedimiento Admi
nistrativo del Ministerio • de Agricultura.

Art. 33. Todas las relaciones de los 
concesionarios con el Servicio no detalla
das en la présente convocatoria, así como 
cualquier caso de duda u omisión que se 
presente’ en la aplicación de la misma, 
será resuejto con arreglo, a lo que esta
blezcan las disposiciones vigentes por las 
que se rige el Servicio Racional de Cul
tivo y Fermenta c on del Tabaco, y en 
caso de no ser posible, con arreglo a la 
interpretación de la Comisión Nacional, 
contra la que podrá récurrirse en la for
ma reglamentaria

Madrid, 30 de septiembre de 1048.—El 
Director general, GabViel Bornás.

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L
M.° D E LA GOBERNACION 
Dirección General de Sanidad

Circular p o r  la que se convocan cursos 
para los distintos grados de enseñanza 
en la Escuela Nacional de Puericultura 
y en las Departamentales y Provinciales 

 de Puericultura.

Con arreglo al Reglamento de las Es
cuelas de Puericultura, de 10 * de junio 
de 1947,- , é .

Esta Dirección ✓ General ha tenido a 
bien disponer: •

1.° Se - convocan cursos para los distin
tos grados dé enseñanza en Ip. Escuela 
Nacional de Puericultura y en las Depar
tamentales y Provinciales de Puericul
tura.

2.° Los cursos darán comienzo en la 
segunda quincena del próximo mes de oc
tubre y terminarán, en la última quince
na de junio.

3.° El cupo máximo de alumnos en 
cada .uno de los grados será el siguiente:

Escuelas Nacional de Madrid y Depar
tamental de Barcelona: 40 Médicos Pue
ricultores, 20 Enfermeras Puericultoras, 
20 Maestras Puericultoras, 10 Matronas 
Puericultoras, 10 Puericultoras Diploma
das «y 10 Auxiliares de Puericultura.

Escuelas Departamentales: 10 Médicos 
Puericultores, 10 Enferméras Puericulto
ras, ló  Maestras Puericultoras, 5 Matro
nas Puericultoras, 10 Puericultoras Diplo
madas y 8 Auxiliares de Puériculturá.

Escuelas Provinciales: 10 Enfernieras . 
Puericultoras, Í0 Maestras Puericultoras,
5 Matrona^ Puericultoras, j5 Puericultoras 
Diplomadas y 5 Auxiliares de Puericul
tura.

4* Los aspirantes a! curso de Médicos 
Puericultores titulados deberán ser espa- . 
ñoles y acompañarán a sus jnstanciás; 

a) Partida de nacimiento. /
• b) Certificación negativa del Registro 

Central' de Penados y Rebeldes. , 
c> Certificación d$ aptitud'física, 
d) Certificación de estudios. 
e> Título de Licenciadp ,en Medicina 

y Cirugía o copia notarial ael mismo.
’ f) Dos fotografías/cárnet. 
g) Méritos,, trabajos, certificados pro

fesionales, oposiciones ganadas, etc.
5.ü El ingreso para seguir los estudios 

para la obtención del título de Médico 
Puericultor será por concurso-oposición, 
y se considerarán méritos preferentes:

Haber transcurrido menos de cinco años 
desde la licenciatura.

Poseer matricula de honor en Higiene, 
-Obstetricia o Pediatría.
. Haber estado internado en servicios de 
Infancia.. .

Hallarse en posesión del título de Doc
tor.

Idiomas.
Trabajos de . la especialidad.
6.a Esta prueba de selección se cele

brará erí la primera quincena del próxi
mo mes de octubre y consistirá en un 
ejercicio escrito, de tres horas de dura
ción, de. un tema«sacado a la suerte de 
entre veinte que cada Escuela publique 
con la debida antelación.

7.° Los aspirantes al título de Médico 
Puericultor tienen la obligación de pre
sentar, antes del examen final del curso, 
un- trabajo sobre cualquier materia de 
Puericultura.
• 8.° Los estudios de Médico Puericultor 
titulado comprenderán las materias que 
señala el artículo séptimo del capitulo se
gundo del Reglamento de las Escuelas de 
Puericultura.

9.° Las solicitudes deberán dirigirse al 
Director de cada Escuela y presentarse en 
las Secretarías de las mismas durante el 
plazo que señalen dichos Centros. Los as
pirantes deberán abonar en ,el acto.de la 
inscripción cincuenta pesetas en metáli
co, como derechos de examen, para la 
selección.

10. Una vez publicada la lista de lo s . 
aspirantes admitidos como alumnos, de- • 
berán*éstos proceder seguidamente a rea
lizar la matrícula correspondiente.

1L Los médicos extranjeros podrán so
licitar su admisión a este curso, en las 
piismas condiciones q^e los españoles sin 
que su admisión sea computable para los 
efectos dei cupo de alumnos asignado a 
las Escuelas.

12. Los estudios para obtener los gra
dos femeninos tendrán el mismo plazo de 
matrícula que el curso de Médicos titula
dos. Por lo que a las Maestras se refiere, / 
su designación se efectuará por el Minis
terio de Educación Nacional, previo acuer-, 
do con la Escuela Nacional de Sanidad.

Los estudios de Enfermera Puericulto- 
ra, Maestra Puericultora, Puericultora 
diplomada y Matrona Puericultora serán 
los que determina el articulo octavo del 
capítulo segundo del Reglamento de ias 
Escuelas de Puericultura,.

Los estudios para obtener la calificación 
de Auxiliar de 'Puericultura serán, emi
nentemente • prácticos. y durarán cuatro 
meses. . • ' *

13. Las aspirantes a los grados feme
ninos, excepto las Maestras y Matronas, 
no podrán ser /nenores de dieciocho años 
'ni'mayores de treinta y cinco en.el ac^o 
de la presentación de instancias.

14. Las que soliciten seguir los estu
dios de Enfermera Puericultora deberán 
poseer el titulo de Enfermera o de Prac
ticante.

15. El ingreso en las enseñanzas de 
Enfermera' y Matrona Puericultoras se 
hará mediante examen de méntós y cul
tura general, 'que se verificará ante Tri
bunal formado en la Escuela respectiva.*

La selección de las alumnas que aspi-. 
rcn ál grado de Puericultora Diplomada 
se hará entre aquéllas que posean la su
ficiente cultura, a juicio del Tribunal que 
se constituya en cada Escuela.

16. Las aspirantes a los grados fem e-, 
niños, deberán dirigir sus instancias al 
Director de la Escuela respectiva y presen-' 
tari^s en las Secretarias de las mismas, 
acompañadas de los justificantes de po
seer el título correspondiente y los mé
ritos que%leguen y la partida de naci
miento.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 29 de septiembre de 1948.—El 
Director general, José A. Palanca.

Circular por la que se anuncia permuta 
entre Inspectores Farmacéuticos Muni
cipales.
Solicitada permuta de sus cargos 

por los Inspectores Farmacéuticos Muni- 
c.pales de Montenermoso y GaLsteo ¿e n 
ceres) don Antonio Arturo Gil Bar illas 
y don Arturo Un Corenero, respectiva
mente, se hace publica cíxa petición a 
los efectos prevenidos en el articiL© 53 
dei Reglamento fecna 14 de junio de 1925.

En el plazo de ocho uias hábiles, con
tados descie la pubi.cac ón de la presente 
én el BOLETIN OFICaAJL DEL ESTADO, 
podrán loimularse reclamaciones contra 
la misma.

Madrid, 6 de septiembre de 1948.—El 
Director general, José A, Lalanca.

Circular por la que se anuncia permuta 
entre Médicos de Asistencia Publica Do
miciliaria.

t)on Aureliano Villaverde Rodríguez y 
dofi Baldomcro Rey Sáenz de banuima- 
ría, ■•Médicos dei Cuerpo de Asistenc a 
Pública Domiciliaria culi destino en las 
plazos constituidas por los Ayuntamien
tos de Cenicero y agregados, áistr.lo pri
mero iLogroñoj, y Lcrriz y agregados, 
distrito primero tVizcaya*, dir.gen ins
tancia a este Departamento soi.c.tando 
permutar las plazas de referencia.

Y con el fin de que tenga lugar el 
debido cumplimiento de los preceptos 
contenidos ei> la Orden ministerial de 
26 de jul o de 1943, se hace pública la 
petición de permuta aludida en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a fin 
de que los demás Médicos, o los Ayun
tamientos interesados, ppedan formular 
reclamaciones, si lo estiman conveniente/ 
cuya permuta tendría lugar si en el plazo 
y cond cienes señaladas en la Orden mi
nisterial citada, no se'hubiese formulado 
reclamación alguna.

Lo que se hace públ co. para general 
conocimienltí y oportunos efectos.
. Madrid. 21 de septiembre de 1948.—El 
Director general, P. A., Benigno García 
Castrillo.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Resolución de 21 de abril de 1948 en e l  

 recurso gubernativo interpuesto por don 
Mariano Bosch Navarro, e n  representació

n del Banco Hipotecario de España, 
contra la negativa del Registrador de 
la Propiedad del distrito Oriente de Va
lentía a reinscribir una escritura de hi
poteca.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por don Mariano Bosch Na
varro, en representación del Banco Hi
potecario de España, contra la negativa 
del Registrador de la Propiedad del Dis
trito de Oriente de Valencia a reinscri
bir una escritura de hipoteca pendiente 
en este Centro en virtud de apelación 
del recurrente;

Resultando que  ̂por escritura autoriza
da en. Madrid el 2 de agosto de 1923 ante 
el Notario don Cándido Casanueva Gor- 
jón, el Banco Hipotecario de España con
cedió a don Federico Tió y Tió un prés
tamo de 110 000 pesetas ai interés anual 
de 5,50 por 100 con obligación de devol
ver el capital prestado djentro ,del tér
mino de cincuenta años, a contar desdo 
primero de julio de 1923. v que en ga
rantía del referido préstamo. intereses 
de tres anualidades y, 20000 pesetas fija
das pqra costas y gastos se> 'constituyó 
hipoteca sobre una finca urbana propie-
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d?iu del deudor, sur en la ciudad de Vs~ , 
Jancra, calle dei Mar, numero 10 moder- • 
no. antes 28, 20, 30 y 32 de la manza
na 78, y cuya detallada descripción apa- i 
rece en la feíc-nda escritura: !

Resultando que este titulo fué Inscrito ; 
en el Registro de la Propiedad de Orien
te de Vaíencia. según nota estampada al ; 
pie d? la primera copia dp fecha 7 de 
agosto efe 1923, al folio 89 del tomo 536 i 
del archivo, libro 77 del Mar. finca nú- ' 
mero l.Cv’4, inscripción décima, y por nota 
al mareen de la citada inscripción se hizo 
conste r la entrega de las 110.000 Dáse
las. según acreditaba el acta autorizada 
por éf propio Notario señor Casanueva 
el 10 de agosto de 1923;

Resultando que presentada para sii re
inscripción en el Registro la primera co- . 
pía de la escritura de constitución de 
hipoteca, causó la siguiente nota: «No 
admitida la reinscripción que se .solicita 
del precedente documento porque la fin
ca está inscrita á favor de persona dis
tinta del hipotecante que .dentro del pe
riodo de reinscripción acudió a reinscri
bir su título de dominio No puede ser
vir de base a la reinscripción q u e . se 
pretende la mención de la hinoteca que 
se tnee en la inscripción primera v cuar
ta de la finca: 1.° Porque en ninguna de 
ellas tenemos ia fecha de la escritura 
que se pretende reinscribir para dar 
por Plenamente identificada la hipoteca. 
2.° Pordue aun suponiendo que la hi
poteca fuera la misma, la reinscripción 
que ahora se h i ^ r s  no pupde perindiear 
a tercero sino desde su fecha, conforme 
al a r t i l lo  13 de la Lev de 15 de agosto 
de 1873. siendo contrario a este precepto 
euo1nuiera otra r>retensión 3 o Porque ce- ¡ 
rrado va el periodo de reinscripción no 
puedan reinscribirse títulos con perjuicio 

tercero que reinscribió los suvns. que
dando ñrote^’do ñor los artículos 17 v 70 
de la L e v .  Hipotecaria. — Valencia. 11 de 
julio de 1945», y presentado nuevamente 

caUHrqdo en los siguientes términós: 
«Presentado este documento con el nú
mero 595 él día 2 <%1. actual se reproduce 
la nota anterior. Techa 11 julio 1945,

, devolviéndose sin hacei>. operación algu
na por los razones que la nv^ma expre
sa.—Valencia. 10 diciembre 1946»;

Resultando que del certificado expedi
do el 3 de febrero de 1948 uór el Regis
trador de la Propiedad del Distrito de

♦ Oriente de Valencia, en cumplimiento de 
lo acordado por este Centro para melor | 
proveer, anarece que relativas a la finca ; 
hipotecada se han practicado únicamente 
cinco inscripciones, y prescindiendo de la . 
segunda y tercera, por referirse a otra 
hipoteca, se observa que la primera es de : 
dominio a favor del deudor, don Pede- ■ 
rico Tió v Tió que la cuarta es de venta ¡ 
de la finca, hecha por este señor a favor ¡ 
de don Vicente Monzó v don Ernesto Al
teróla, en la proporción intelectual del 
E5 por 100 de su valor al primero y del 
restante 35 al segundo V que la última 
Inscripción, o sea la quinta, es de venta 
de la participación del señor AlberoUi a l . 
otro condueño, por todo lo cual la finca 
pertenece íntegramente al nombrado don 
Vicente Monzó;

Resultando que. según la citada certi
ficación. en la inscripción primera del 
inmueble y en el título que la motivó 
se hace constar expresamente «que se 
halla afectó a una hipoteca a favor del 
Banco Hipotecario de España, S A., en 
Madrid, en garantía de un préstamo de 
ciento diez mil peseta?, que dicho Banco 
le h ’zo a don Federico Tió v Tió por tiem
po de cincuenta años, al interés del cin
co cincuénta , por ciento an u a l,. respon
diendo el referido Inmueble del capital 
prestado, sus intereses de tres anttalida- 

'des v de veinte mil pesetas para costas 
y gastos», que en Ja Sección de cargas*

• en la inscripción cuarta, se consigna tam 
bién lo siegúente: «Según ‘ el Registro y 
el documento que inscribo, se halla afec
to a la hipoteca a Que se refiere la ms-

.‘Cripción primera transm itídá por inscrip- 
cipnes segunda y tercera; y según el do

lí

cumento referido (el que se Inscribe) se 
halla afecto a otra hipoteca a favor del 
Banco Hipotecario de España, S. A., do
miciliada en Madnd, para garantizar un 
préstamo de ciento diez mil pesetas, por 
el cual, y según la liquidación, presen- , 
t uda por dicho Banco el treinta d e . Ju- : 
nio de m il. novecientos treinta y ocho, 1 
se le adeudan, por capital, intereses e j 
indemnización por reembolso anticipado, ¡ 
ciento Veintiocho inil cuatrocientas ochen
ta y seis pesetas con sesenta".céntimos»; 
y en la inscripción quinta de venta de 
un condueño al otro se arrastraron las 
cargas de las dos hipotecas que figuran 
en la Sección respectiva de la inscrip
ción cuarta;

Resultando que también aparece unida 
o.l recurso una certificación expedida por. : 
el Secretario general del Banco Hipóte- ¡ 
cario de España, en la que se hace cons- ¡ 
lar que el único préstamo concedido por i 
la referida entidad con garantía hipóte- ' 
caria sobre la casa sita en Valencia, callé I 
del Mar, número 10, es el otorgado a ¡ 
don Fedenco Tió Tió. de 110 000 pesetas, 
al 5,50 por 100 de interés y 60 céntimos 
de comisión y gastos, según escritura pú
blica autorizada en Madrid por el Nota
rio don Cándido Casanueva;

Resultando que con estos antecedentes 
don Mariano Bosch Navarro, en repre
sentación del 'Banco Hipoiecario de Es
paña, interpuso recurso gubernativo con
tra la calificación recaída al pretender 
la reinscripción de la- hipoteca y expuso: 
que con respecto al primer párrafo de 
la nofa conyiene dejar bien sentado que 
quien reinscribió dentro del periodo de 
reconstitución su derecho anteriormente 
inscrito fué ei mismo hipotecante * señor 
Tío; que al inscribir su titulo, como tam
bién hizo el otro acreedor hipotecario, 
don Antonio Ferrer, se ormino la inscrip
ción primera de la finca, en la que se 
hizo constar que la misma se hallaba 
afecta a la hipoteca a favor del Banco 
Hipotecario como extensamente se ex
presa en la' certificación literal; que no 
interesan, al objeto del rectfrso, las ins
cripciones segunda y tercera que reflejan 
sendas transmisiones del crédito del se
ñor Ferrer; que, en 'cambio, en kis ins
cripciones cuarta y quinta se menciona 
de nuevo, con toda claridad, la hipoteca 
a favor del Banco; que el hecho de estar 
inscrita la finca a nombre de persona 
distinta dél hipotecante, existiendo la 
mención del gravamen, no puede ser obs
táculo para convertir dicha mención en 
Inscripción a la vista de los oportunos 
documentos puesto que no hay incom
patibilidad entre ambos derechos; ni tam
poco constituye daño el tener que so
portar una de las partes contratantes nn 
gravam en. conocido y libremente acepta
do; que según se desprende de la nota, 
el tercero es para el Registrador el ac
tual propietario de la finca, don Vicente 
Monzó Órtiz, pero conforme a la inter
pretación dada por el Tribunal Supremo 
y 1a propia Dirección General, no pu^dé 
alegar tal condición aquel que tiene per
fecto conocimiento de las circunstancias 

" con que hubo de verificar la adquisición, 
máxime cuando éstas aparecen del propio 
Registro y de lo consignado en el con
trato; que como el señor Monzó ál ad
quirir la finca sabía que se hallaba su

je ta  a una hipoteca por cantidad deter
minada a ' favor del Banca Hipotecario 
de España; es evidehte que respecto de 
este gravamen ni él ni ningún otro de 
los que contrataron con el̂  primer titular* 
señor Tio, puedan ser considerados cohió 
terceros: que, por. consiguiente, no puede 
haber daño n i ». perjuicio para nadie,, y 
qon ello se demuestra la inaplicación de 
los preceptos de la Ley de 15 de agosto 
de 1873 y 17 *y 20 de la Ley Hipotecaria 
invocados por el Registrador; que el ar
tículo 29 ae la anterior Ley Hipotecaria 
contenía un precepto relativo a las men
ciones, que según declaración, de la Ju
risprudencia producían efectos . contra 
terceros, y mientras subsistieran impedían 
1$ inscripción de títulos que extinguie

ran los derephos mencionados, pues era 
de aplicación ^en tale! casos el artículo 82 
de la referida Ley; que si bien ese ar
tículo 29 con la antigua redacción ha 
desaparecido en la Ley actual, sus efec
tos subsisten por virtud de lo prevenido 
en la Disposición transitoria primera, pá
rrafo segundo del apartado letra A, toda, 
vez que ‘la mención tenia menos de quin
ce años al publicarse la nueva Ley y no 
debía caducar hasta 1.° de enero de 1S&47, 
si en ese periodo de dos años no hubie
ren sido , inscritos los derechos suscepti
bles de inscripción especial, que es pre
cisamente lo que se ha pretendido y ha. 
sido negado por el Registrador; que resta 
por axaminar el defecto relativo a la fal
ta de identificación de la hipoteca que 
se pretende inscribir, con la que se hall* • 
mencionada, alegando como única razón 
que no consta la fecha de la escriture, 
en que la hipoteca se constituyó; que 
según jpuede comprobarse por la certi
fica ciótT del Registro, la hipoteca fué 
constituida a fayor del Banco Hipotecario 
en garantía de un préstamo de 110.000 
pesetas que dicho Banco hizo por un 
término de cincuenta años al interés del 
5,50 por 100 anual, respondiendo el in
mueble del capital prestado, sus intereses 

! de tres años y 20.000 pesetas más para 
¡ costas y gastos; que las características. 
i  del. préstamo que se pretende reinscribir .
; coinciden exactamente en v.tódos y cada 
1 uno de sus dates y pormenores con las 
! que la mención contiene; que l a ' falta 
! de indicación dé fecha de la escritura 
, no puede suscitar dudas, pues ello -equi

valdría a exigir que las menciones, para 
ser eficaces, habrían de contener cuantos, 
detalles exige la Ley para efectuar las 
inscripciones, cosa totalmente errónea; 
que la mención es siempre una concisa 1 
referencia a un dere.cho sobre determi- , 
nado inmueble, suficiente* para dar a co
nocer su existencia a los que deseen con
tra tar sobre el mismo, pero nada más: y 
que la certificación librada por el Secre
tario general del Banco Hipotecario de 
España desvanece las audas que pudie
ran^ suscitarse;

Resultando que el Registrador, en de
fensa de la calificación, alegó: que las 
escrituras que causaron las inscripciones 
primera, cuarta* y quinta fueron reinscri
tas dentro del período de reconstitución 
y por ello en el capítulo de cargas se 
empleó la formulo «salvo las de terceros 
que reinscriban»: que el período para la 
reinscripción terminó en el Registro -el 
30 de junio de 1843, y el Banco presentó 
por primera vez la escritura el 8 de Ju
nio de 1945; que de haber reinscrito su 
derecho en el período oportuno, aunque 
después que los interesados en las ins
cripciones primera y cuarta, se habría 
colocado -en iguales condiciones que ellos, 
porque la discusión que pudiera haber 
surgido sobre si la hipoteca mencionada 
en lá inscripción primera era o no la* 
misma que vuelve a mencionarse en la 
cuarta, es cosa ajena al Registro; que al 
Brinco le conviene ampararse en esa 
mención para solicitar 'en cualquier tiem- 

. po la inscripción de su hipoteca, * pero la 
nueva Ley Hipotecaria ha suprimido' las 
menciones^ que mientras no hubiera una 
perfecta y completa identidad entre las 
circtnastancias ae la hipoteca menciona
da yHa que se pretende inscribir, el Re- * 
gistrádor no puede considerar que es la 
misma, porque’ si la constancia dei capi
tal, que es lq único,común en las;inscrip
ciones, resulta im portante,-no lo es me
nos 1a fecha del otorgamiento del título 
y nombre del Notario autorizante cir
cunstancias que no aparecen del Regis
tro; que la mención no produce otro efec
to sino e) de impedir que mientras sub
sista pueda inscribirse otro título por el 
cual se extinga o reduzca el derecho men
cionado, sin el consentimiento de )a per
sona a cuyo favor estuviere constituida 
la mención; que de esto a suponer que 
la reinscripción de ,1a hipoteca sea una 
consecuencia obligada por la existencia 
de la mención, media un abismo; qu* 
todo el que desee ver garantido su dere-
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cho y disponer del mismo, deberá  .forzo
sam en te  inscrib irlo  sin descuido ni negli
gencia, que la  responsab ilidad  que se
ñ a la b a  el articu lo  29 de la an te rio r  Ley 
H ipo tecaria  seria  ilusoria  si en cualqu ier 
m om ento  la m ención d iera  paso a  la ms- 
cripción  del derecho m encionado, pues 
ello equ ivaldría  a  concederle Idéntico va- 

• io r que a la inscripción, cosa to ta lm en te  
inadm isib le ; que lo expuesto, de ap lica 
ción general a todas las m ehciones, no 
lo es a  la  de hipoteca, cuya m ención es 
inex isten te ; que, en e fec to ,. ta n to  las Le
yes H ipo tecarias de 1831, 1869, .1909 como 
el Código Civil, h an  estim ado  in d isp en 
sab le  p a ra  la constitución , existencia  y 
Validez de la h ipoteca el requisito  de su 
inscripción, c riterio  corroborado por la 

. vlgeifte Ley, y una ^copiosa Ju risflruden- 
‘ cia ; que co m en taris tas  ta n  destacados 
como Morell y Roca á ^ s tre  sostienen qué 
el derecho de h ipoteca no es susceptib le 
de m ención; y que. por todo e ll»  W  exis
te  u n a  h ipoteca que vive al m argen  del 
R eg istro  y u n a  m ención que debe su o ri
gen a  ella, es im posible d a r  vida a un 
derecho  que sólo j>uede n acer con la ins
cripción  especial de la  h ipo teca; * 

R esu ltan d o  que el P resid en te  já e la 
A udiencia revocó la no ta  del R eg istrador 
p o r e n ten d er: que, respecto  del problem a 
de si e ran  o np terceros quienes re in s
crib ieron sus derechos en el periodo' de 
la  reconstitución , e ra  necesario  observar 
que según se d esp rend ía  de la certifica
ción expedida por el R eg istrador, el ori- 
m itiy rr deudor h ipo tecario  señor T ió T ío y 
sus sucesores en el douúnio, en las escri
tu ra s  que fueron re in scrita s , reconocieron 
ex p resam en te  la existencia*' de la hipo-' 
teca  a favor del B anco H ipotecario  v, 
p o r consiguiente, por sus propios actos 
y  conocim ientos de las cargas ño puedan 
o s te n ta r  la condición de terceros según 
se desprende  del a rticu lo  34 de la Lev 
H ío o tecaria ; que la m ención de la h ipo
tec a  que consta  en las inscripciones nri- 1 
m era  y c u a r ta  debe re p u ta rse  v ísen te , 
conform e a  lo p revenido en la D i^ ^ s i-  
ción tran s ito r ia  p r im e ra -d e  la  Ley H ;.no- 

- ta c a r ía  y por el hecho de haberse  in te r 
p uesto  recurso  co n tra  la calificación a n 
te s  d e  su caducidad : que la # ten rión  es 

To sufic ien tem ente  c lara p a ra  no ¿In d ar 
resoecto  d e  la id en tid ad  de la h ipo teca  
d iscu tida , pues existen  elem entos docu
m en ta le s  suficiente»  p a ra  estab lecer el 
parale lism o  necesario  y p rovocar la con
vicción de que se t r a ta  del m isrqo d ere
cho: que la -duda , en cu an to  a la fecha  
de  la  esc rito ra  queda a c la ra d a  con la 
certificación  del propio B anco: que si
b!en es c '°vto oue la  S en tencia  de 13 de 
ju lio  de 1908 pareció decid ir que la m en- 
c’órf,' p a ra  su validez, re q u e r ía 'lo s  renui-, 
site s  exigidos en el a rtícu lo  30 de la l> V v 
H io tecaria , lo hizo porque en la m ención 
a. q u e -se  re fe ría  ta l sen ten c ia  no cons
ta b a  n a d a  re fe re n te  a  la n a tu ra le z a  y- 

4 extensión  del supuesto  derecho  h ipote- 
rio; que en cam bió, la Resolución de 6 
de m ayo de 1921 sostiene que la m erv 
ción no com prende, por .regla genera l, 
la s  circunstancias- necesa rias  p a ra  d a r  a 
conocer de un modo in d u b itad o  la p e r
sona  a  cuyo favor se h a  de ex ten d er ep 
su  d ía  la  inscripción, y aunque  a c re d ita  
la  ex istencia  de un  derecho que l i c i t a  
a l d irec tam en te  inscrito , requ iere  la  p re
sen tac ió n  de docum entos o títu lo s  ad e
cuados p a ra  p roducir todos los efectos 
h ip o tecario s; que respecto  % si el a r 
tícu lo  17 de la .Ley .H ipo tecaria  rep re 
se n ta  un obstáculo  in superab le  p a ra  la 
I n s e r c i ó n  de la re fe rid a  * e sc ritu ra  de 
hipoteca., conviene ten e r en cu en ta  que 
d estacados tra ta d is ta s  sostienen  que sí 
vend ida  u n a  fin ca  se hace c o n sta r  en 
la  e sc ritu ra  que el vendedor h a  im pues
to  a n te s  sobre la  m ism a u n a  h ip o teca  
todav írt sin inscrib ir, se co p ia rá  la de 
cla rac ión  del vendedor, produciéndose 
u n a  m ención hipotecaria,, y será  oosibte 
la  inscripción de h ipo teca  e fec tu ad a  des
pués de la- de cóm nfa, au n  co n tra  la le
t r a  del re fe rid o  a rtícu lo  17, pero  de 
acuprdo pon el principió de publicidad

 del R egistro , según el cual el tercero  ha  
: de su frir  las carg as reales que consten  
' en él m ism o por cualquier m edio legal; 
j que no existe incom patib ilidad  e n tre  la 
 inscripción  de dom inio  por un tercero  
■ que sabe que su finca esta h ip o tecad a  y 
í e] n a tu ra l deseo dei acreedor h ipoteca- 
j rio de in scrib ir su derecho; y que por 
j ello, el a c tu a l ^articulo  17 a c la ra  la p ro 

hibición, no ex tendiéndola  a  los títu lo s 
| que no se* opongan o ho sean  in com pati

bles con el inscrito . .
Vistos los a rtícu lo s 17. 32. 34, 82, dis

posición tran s ito r ia  p rim era , p á rra fo  Se
gundo, le tra  A y de la vigente Ley Hipo
teca ria ; Leyes de 15 de agosto  de 1873 
y 5 de julio  de 1938. y las R esoluciones 
de e&te C en tro  de 28 de ju n io  de 1896 
y 22 de febrero  de 1941:

C onsiderando  que su p e rad as  las  difi
cu ltad es ' ocasionadas por la destrucción  
d u ra n te  la d o m in ac ió n , m arx ista  de los 
R egistros de la P rop iedad  y ago tados 
los plazos concedidos por el leg islador 
p a ra  'llev a r a  cabo la re inscripción . *.se 
im pone ei .norm al restab lec im ien to  Hel 
o rd en am ien to  h ipo tecario , y, en su con
secuencia, lós a rtícu lo s de la Ley H ipo
tec a ria  cuya aplicación quedó en. suspen- 

•so d ü r a n té 'e l  período d e  reconstitución , 
deben regir sin lim itac ión  a lguna , con
form e al a rtícu lo  13 de la Ley de 15 de 
agosto de 1873, si t r a ta n  de acogerse al 
R eg istro  títu lo s  que no lo h icieron du 
ra n te  el re ferido  lapso de tiem po, sin

fierju.icio de que este  c rite rio  de carác- 
e í g en era l' pueda su frir  m odificaciones 

en casos como el d iscutido , cuando  lás 
p a r tic u la r id a d e s 'q u e  se a d v ie rtan  en el 
títu lo  que in te n te  in g resa r en el Regis
tro  y en los asien to s reg is tra les, perm i
tan . la re inscripción  o cuando  sea nece
sario  re fie ia r en d icha O f ic ia  los resul
tad o s de la ap licación  de Leyes especia
les, en tre  o tras , las de 9 de sep tiem bre  
y 7 de d iciem bre de 1939;

&

C onsiderando  que el p rim er defecto  se
ña lad o  en la* n o ta , fa lta  de id en tid ad  en
tre  la hipoteca*' m encionada  en las ins
cripciones p rim era , c u a r ta  y q u in ta  de 
la  finca y lu que se p re ten d e  re inscrib ir, 
fú n d ase  en que en les tre s  a lud idos asien- • 
tos no se consigna la fecha  de la escri
tu ra , pero es in d u d ab le  que la om isión 
d e  este dato , no exigido pór la legisla
ción como requ isito  de las m enciones, no 
au to riza  a  n eg ar ta l id e n tid a d ,- to d a  vez 
que existen  o tros e lem entos de m cues- i 
tio n ab le  valor que la  d em u estran , como 
son: a) R esu lta r c la ram e n te  d e te rm in a 
dos acreedor y kdeudor: b> Ser indudable  
la  fin,ca sobre que se im puso el g rav a
m en; c) C oincid ir las h ipo tecas en el 
c ap ita l prestado , iliterés e s tip u la d o / p la
zo de duración  :y responsab ilidad  p a ra  
costas; d) A cred itar la c itad a  e n tid ad  
b an ca ria  que sobre el inm ueble sólo ha  
concedido un p réstam o  con g a ra n tía  h i
p o tecaria , y por consigu ien te  ex isten  
razones suficientes p a ra  d e sc a r ta r  la h i 
pótesis, d esestim ada  con acie rto  por el 
au to  presidencia l, de que pu d iera  t r a ta r 
se  de» dos g ravám enes d istin tq s;

C onsiderando , en  c u an to  a l segundo 
extrejno- de la no ta, que el desenvolvi
m ien to  del p rincip io  de fe pública  re- 
g is tra l, de s in g u lar im p o rtan c ia  en to 
aos. los sisterpas h ipo tecarios, tien e  u n a  . 
doble actuación, que por u n a  p a rte  m!tn- | 
tien e  in a tacab le  la adquisición del te rcer 
a d q u iren te  que c o n tra tó , con .quien a p a 
recía  como t i tu la r  del derecho, según el 
R eg istro  y por o tra  perm ite  desconocer 
laV ficac ia  d k  los títu lo s ., derechos o g ra 
vám enes que, exfctont.es en la realidad , 
no hubiesen * sido d eb id am en te  inscritos, 
p rincip io  recogido por n u estra  legislación 
en la  fo rm a  d e te rm in a d a  efi los a r tícu 
los 32 y 34* de la vigente Ley H ipote
c a ria ; ✓ <

C o n sid e ran d o  que con lo expuesto  está  
ín tim am e p té  en lazad a  la  ex istencia  de 
la  buena fe, requerida   ̂po r el T rib u n a l 
Supremo, que en Sentencia de 23 de m ar*

zo de 1906 declaró  que no  podía invocar
la protección dei R egistro  quien tuvo co
nocim ien to  pe riec ío  de las condiciones 
en que efectuó  la adquisición. aunque  
éstas  no rtw ukaren  de) propio R egistro , 

i c r ite r io .. in sp irado  en él p rincip io  é tico  
! que debe p resid ir toda la co n tra ta c ió n ;
. y si bien es c ie rto  que la rlétesidad  de 
' este requisito  no co nstaba  ex p líc itam en te  

im puesto  por la Ley H ipotecaria  de 1861, 
sin  em bargo podía deducirse  su exigen
cia a travos dvl a rticu lad o  de ia m ism a 

i y de su lum inosa expnsiéíon de m otivos,
¡ h astu  el pu n to  de que al co m en tar la 
j m a te ria  uno de nuestros m as insignes 
| ju ris ta s , pudo decir a ce rta d a m e n te : «So- 
| b re todo en la p rim era  p a r te  de ésta a r 

m oniosa o b e rtu ra  de la Ley. la adquisi- 
: ción de buena fe tiene  la im p o rtan c ia  
i de un «leit-m otiv» o tem a  p rincipal, que 
!* aco m p añ a , refuerza, m atiza  ó d irige  to- 
| dos ios razonam ientos» , y. de acuerdo  
I con «esta Convicción g en era lm en te  sen ti- 
i da, la  u ltim a re fo rm a  de n u estra  L'ey 
¡ e x ig e /e n  el a rticu lo  34. la necesidad de 

buena fe pa ra  que el te rce r  ad q u iren te ,
I que reúna  ios dem ás requisitos p recep

tuad o s por el c itado  articu lo , deba ser 
m an ten id o  en su adquisición;

C onsiderando  que el a rticu lo  17 de ln 
Ley H ipo tecaria  no es obstácu lo  insupe
rab le  pa ra  ia reinscripción, poique debe 
ten erse  p resen te  que la d octrina , en con
co rdancia  con ia p ractica  h ip o tecarla , a l 
e x am in ar las im p ro p iam en te  d en o m in a
da^ excepciones ¿i d icho precepto, ad m i
te  que cuando  en un titu lo  transm isivo  
se consigne la ex istencia  de o tro  a n te 
rior no in scrito  por el que se im ponga 
un gravam en  sobre la finca en a jen a d a , 
si al re g is tra r  la tran sm isió n  se hizo re-: 
fe ren c ia  expresa  al m isino, sera proce
den te  inscrib ir ta l g ravam en , aun q u e  el 
títu lo  sea de f e c h a ' a n te rio r , porque ai 
supuesto - p lan tead o  en este recurso  y 
o tros análogos es inap licab le  el re ferido  
a rticu lo , según opinión de au to rizad o s 
tra ta d is ta s , a lguno  de las cuales so s tie n e , 
que «el caso nada  tiene que «ver con el' 
a rtícu lo  17. pues es im sim ple prob lem a 
de efecto  de las m enciones de D erechos 
reales. Las cuales vienen a c o n stitu ir  u n a  
ve rd ad era  carga* de c a rá c te r  reo is tra l a 
favor del títu lo  a ú n  no inscrito»;

C onsiderando  que la c ircu n stan c ia  do 
ser una h ipo teca  el derecho m encionado  
no obsta  a ia  a n te rio r  conclusión, po r
que si bien existe una poderosa c o m e n 
te  d o c trin a l que niega la posibilidad da 
que tal derecho  pueda m encionarse , e 
incluso sostiene que la m ención indebi
d a m en te  p rac ticad a  no puede a fec ta r  ai 
te rce r ad q u iren te . nó luí de o lv idarse  que, 
según  se expone d e ta lla d am e n te  en los 
R esu ltan d o  c u arto  y quinto , en el caso 
d iscu tido  se t r a ta  eje una  h ipo teca  v á lida  * 
o p o rtu n a m e n te - in sc r ita , y si bien por la 
destrucc ión  del R eg istro  d esapareció  el 
co rresp o n d ien te  folio, lando el deudor, al 

, re in scrib ir la fiáca  como los poste rio res 
ad q u iren te s  de la m ism a, siem pre, recono
cieron la ex istencia  de la carga , recono
c im ien to  que im plica la confo rm idad  de 
todos los in te resad o s en concederle un  
ran g o  reg is tra l a m an e ra  de reserva a u 
ten ticad a , cosa d ife ren te  dé la verdadera* 
ñionción, y a d e m á s ,-p a te n tiz a  la im posi
b ilidad de que los ad q u iren te s  de ia finca 
puedan  a leg ar eficazm ente  ig n o ran c ia  o 
inex istencia  de un a  carga  Consignada y 
rep u tad a  corno v igen te  en todos los t í tu 
los tras la tiv o s de í dom inio  del Inm ueble 
V en los respectivos asien tos, ^

E sta  D irección Genera-j lia  aco rdado  
confirm ar el au to  apelado. .

Lo que con devolución deJfcexpediente 
orjg inaj com unico a V. E. p a ra  su -c u m 
plim ien to  y efectos.

Dios guarde  a  V. E. m uchos años.
Madrid» 25 de ab ril de LP48.-rfil Direc

tor g e n e ra l.  E d u ard ó  L. Palop.

Excmo. «3r. P re sid en te  de la  Audiencia
T errito ria l de  ValenclU. 
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MINISTERIO DE HA CIEN DA  

Dirección General de Seguros
Aviso oficial referente a la designación 

de don Agustín Pons Rabal como Agente 
general para España de la « Northern 
Assurance Company Limited».
Se pone’ en conocmfiento del público en 

general y de los asp irados en particular 
que la «Northern Assurance Companv L i
mited», 'domiciliada e>u Barcelona. Fonta- 
nella, 7, ha designado corno Agente ge
neral para Espaqá a. don Agustín Pmis 
Rabal, en sustitución de don Agustín Pons 
Fibla, que hasta la fecha ha venido des
empañando dicho cargo.

Lo que se hace publico a efectos de' 
lo dispuesto en el articulo 69 del Regla
mento de Seguros de 2 de febrero de 19*2.

Madrid, 30 de septiembre de 1948.—-El 
Director general, J. Buiz.

Aviso oficial por el que se autoriza a la 
«Caja Reaseguradora de Chile» de San
tiago de Chile (Chile), para aceptar rea
seguros en España.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el articulo noveno del Decreto 
de 29 de septiembre de» 1944. en el que 
se dictan las normas a que han de some
terse todas las operaciones de Reaseguro 
Mercantil relativas a riesgos españoles.

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a la «Caja Reaseguradora do 
Chile», de Santiago de Chüe (Chile» para 
efectuar cesiones o aceptaciones de rease
guros en España, en todos los. ramos.

Madrid. 23 de septiembre de 1948.—El 
Director general, J. Ruiz.

Aviso oficial por el que se autoriza a
« La Chilena Consolidada», de Chile, para
aceptar reaseguros en España.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el articwlo noveno del Decreto 
de 29 de septiembre de 1944. en el que 
se dictan las normas a que han. de so
meterse todas las ooeraciones d ’̂ rease
guro mercantil relativas a riesgos ‘ espa
ñoles,

Esta Dirección General de Seguros ha 
/autorizado a la Comnañia de Seguros «La 
Chilena Consolidada». de Chile, para 
aceptar reaseguros en España, limitándo
se'd icha autorización exclusivamente pa
ra efectuar cesiones o aceotaciones en 
aqueilos ramos en que opere directamente, 
de conformidad con lo que determina el 
apartado-numero de la Orden ministerial 
de 24 de febrero de 1945.

Madrid, 23 de senr^mhre de 1948.—El 
, Director general, J. Ruiz.

Dirección General dr la Deuda 
y C lases  Pasivas

Anunciando el extravio  de los cupones de 
 Obligaciones de la Compañía Trasatlán

tica que se citan.

Habiendo sufrido extravio los cupones 
de obligaciones 'de la Compañía Trasatlán
tica. ertiísiórt de 16 de noviembre de* 1928, 
al 5 por 100, que se detallan a continua
ción : ' % v -

100 cupones números 49.574/675, corres
pondientes a los vencimientos de 1 de 
octubre de 1938. 1 de enero de 1939, l^ le  
abril de 1939 y 1 de Julio de ,1939 (cupo
nes números* 40,141. *2 y 43, respectiva
mente,) presentados por el Banco M er

cantil de León, se publica el presente 
^nuncio a ios efectos de que la persona en 
¿Uvo poder se hallaren o los encontrase 
haga entrega de ios mismos en esta. Di
rección General (Seoción de Liquidación), 
en la inteligencia de que habiendo trans
currido el plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, que
darán nulos y sin ningún valor, con arre
g lo s  lo disouesto por la Real Orden de 1? 
de abril de 1913.

Madrid, 5 de octubre de 1948.—El Di
rector general, Federico G. Gorordo.

M INISTERIO  DE EDUCACION 
N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza
Primaria

(Sección de Construcciones Escolares)

Anunciando la subasta para la construc
ción de un edificio para Grupo escolar 
en el barrio de La Farrapa, en Qli
venza ( Badajoz) .

Por Decreto *de 29 de septiembre .ce 
aprobo el proyecto para construir en Oli- 
venza, pifljriii^ia de Badajoz, un ed.hcio 
de nueva ^planta con desuno ai Grupo 
Escorár en ei tyarrip de La Farrapa.

En su viriud, este Ministerio ha dis
puesto' qu¿ se anuncie la celebración ti
sú basta puohoa el día '26 de octubre 
de 1943 para la adjudicación del servicio 
al mejor postor, con arreglo a las si- 
gmenies condiciones:

Primera. El objeto de la subasta es el 
de la adjudicación de las obras de coas- 
trucc;on de un edificio de nueva planta 
en Olí venza con destino Grupo Esco
lar «La  Farrapa», coh un presupuesto 
d. contrata de 1.164.898,92 pesetas.

Segunda. A partir delt día 5 de octu
bre, a las diez, horas, comienza el plazo 
para la admisión de proposiciones, que 
terminará ei día 20 de octubre, a la una 
de la tarde. Las proposiciones' deberán 
ser presentadas, durante, las .horas habi
tes, en ^as Delegaciones Administrativas 
de Enseñanza Primaria de cualquier. pro 
vincia o en la Sección de Consirucciohes 
Escolares del Ministerio de Educación 
Nacional

Los proyectos -completos* y los pliegos 
de condiciones estaran de manifiesto t  
la Sección -de Construcciones Escolares 
jdei Departamento y en la Delegación Ad 
ministrativa de la provincia de Badajoz.

Tercera Las proposiciones se' ajusta
rán al mod lo que a continuación se in
serta, irán entendidas en papel de 4,50 
y se presentarán bajo sobre ¿errado f  
firmado por el solicitante, haciendo cons
tar en él. que se ^entrega intacto,' acom
pañando en otro, abierto, los correspon
dientes resguardos. justificativos de ha
ber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en alguna Sucursal de la 
misma la cantidad, de 23.297,98 pesttas, 
en concepto de depósito provisional. 

Asimismo deb.rá acompañarse:
'to >  Recibo de la contribución o certi

ficación de la, Administración de Rentas, 
acreditativa dé que al anunciarse :a su
basta, o é.n el* año anterior, se tjéroia 
industria relacionada con la construcción.

2 ° Justificante *de encontrarse al co
rriente, en el pago de l¿us primas, y cuo
tas de los s gurós y subsidios sociales.

3.° Cuando se trata de. personas ju
rídicas deberá acompañarse primera cch 
pia d e 'la  escritura social, kgalizada en 
su caso, así" como dócumento fehaciente 
que acredite la personalidad del que firme 
la proposición en nombre de aquélla. 
También deberá acompañarse certifica
ción, ' expedida, por su Director o Geren
te, acreditativa de que a ninguno de los

Consejeros y personas que tengan en la 
misma cargo retribuido ies alcanzan las 
incompatibilidades establecidas ui el De
creto de 12 de octubre de 1923.

Cuarta. La apertura Nde ios pliegos-' 
presentados se verificará, en el despacho 
del íiuslrisimo señor Director geneSi¿‘ de 
Enseñanza Primaria, el día 26 de octu
bre, a las doce horas. £nUs de proceder 

Qa dicha apertura podrán ios autores de • 
las proposiciones, o sus representantes 
acreditados, expontr las dudas que se • s 
.ofrezcan, pedir las aolardciones que esti
m en. por conveniente ó hacer las protes
tas que considern adecuadas,; no pudién
dose, una vez. abierto el primer pliego, 
admitir observación ni reclamación algu
na referente al acto.

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, manifestándose 
pprnel Presidente de la Mesa la propo
sición que resulte más ventajosa, d cia- . 
Tándose por aquél adjudicado a la mis
ma, provisionalmente, ¿1 servicio, sr m- 
pre que se ajuste a las condiciones de la 
subasta.

Si dos o más proposiciones fueran (\ac- 
tamenfí? igual, s se v'enficará en el mismo 
acto licitación por pujas- a la llana, du-, 
rante quince minutos, entre sus autores, 
y si subsistiera igualdad, se d.cidirá la 
adjudicación por medio de sorteo. •

Terminado el acto se devolverá a los 
llenadores o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro casó por 
conducto de las Delegaciones Administra
tivas que los hubiesen remitido. Tos res
guardos de las fianzas correspondientes, 
quedando retenido, hasta el otorgamien- 
to de la ■ escritura, únicamente el del 
aiitor de la proposición a quien se le 
Irtibiera adjudicado provisionalmente la 
contrata. .. ,

Quinta. Pc> el Ministerio de Educa
ción Ifricional se hará la'adjudicación de-, 
finitiva d- la contrata, publicándose la. 
correspondiente Orden en el BOLETIN  
O FIC IAL DEL.ESTADO.

El adjudicatario del • servicio deberá 
consignar como fianza definitiva*- dentro 
del plazo de treinta dias, a contar cl sdo* 
la publicación de la Orden de adjudica
ción,' el - tanto por ciento ' reglamentario 
de la cantidad en que se le adjudique 
la contrata, ante la Tesorería Central, a** 
disposición de este Ministerio, en metá
lica o en efectos de la Deuda dei Es- 

• lado, al tipo que para este objeto seña
lan las disposiciones vigentes.

La escritura 'de adjudicación se otorga
rá en Madrid, dentro del plazo de trein
ta días, a contar desde la tAiblicación 
de la adjudicación en el BOLETIN O FI
C IA L  DEL ESTADO, ante el Notario quo 
se designe, a cuyo1 tfecto. el adjudicata
rio presentará'al mismo el resguardojdel 
depósito a que se refiere el párrafo an
te ñor, para' que ‘sea copiado integro en 
dicho documento. Asimismo se consigna
rán en la escritura las pólizas justiñea- 

.tivas de la compra de valores por parte 
del adjudicatario o fiador.

En "el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN O FIC IA L DEL ES
TADO y en 'al de la provmcia respec
tiva. También son de su cuenta ios ho- 
nocaíios del Notario, autorizante del acta,, 
matriz y primera copia de la escritura 
de contrata t  impuesto de Timbre y De
rechos ^reales correspondientes. *

SextaX-El plaio de ejecución de las 
obras se\fija -*n dieciocho m seá.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe total de • 

' su. cifra de adjudicación durante el mis
mo plazo de ejecución. La póliza hábrá 
de extenderse con la condición especial 
de que, si bien el contratista', la suscribe ' 
con dicho carácter, es requisito indispen- 
sable, que, en caso de siniestro, una vez 
justificada su cuantía, el importe íntegro, 
de la indemnización ingrese en la Caja 

.General de Depósitos, para ir pagando la 
’ obra <Jue se reconstruya a medida quo 
•ésta se vaya realizando, previas las <\t -, ’
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t ificaciones facultativas,  como los demás 
trabajos de la  construcción.
 Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones m nsuales, en la forma 
que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre i& 
materia.

Madrid, 5 de octubre de 1948.—El Di
rector generai, ífc. do Toledo.

Modelo de proposición
Don  ..... vecino de ......  provincia

de ...... , con domicilio en la ..*.... de
numero ......., enterado d.l anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO'del día   y de las condicnnes
y requisitos que se exigen para concu
rrir a la subasta de las obras de -cons
trucción de un edificio de nueva planta
con destino a en  , provincia
de ..... , cree que «e encuentra en situa
ción de acudir como licitador • a dicha 
subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las . obras mencionadas, con . 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si. desea hacer Fe- 
baja én ei tipo fijado se añadirá: «Con 
rebpja del /..... (en letra) por, 100, equi
valente a ...... (en letra) pesetas.»)

Asimismo ~e compromete a que las re
muneraciones minunas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser erppleados sean de producción na
cional.

(Fécha y firma del proponente.). 

1.688—A, O.

Anunciando la subasta para la construc
ción de un edificio para Escuelas Unitarias 

en Baños de Cerrato (Palencia).

Por Decreto de 29 de septiembre de 
1948 se aprobó el proyecto para construir 
en Baños de Cérrató, provincia de Pa- 
lenc^, un edificio, de nueva planta con 
destino a Escuelas unitarias.

En su virtud este Ministerio ha • dis
puesto que se anuncie lá ceL bración de 
subasta pública el dia 26 de octubre de 
194$, para la adjudicación del servicio al 
mejor postor, con arreglo a las siguientes 
condicioné:

Primera. El objeto de la subasta es 
el de la adjudicación de las obras de 
construcción de un edificio de nueva plan
ta  en Baños de Cerrato con destino a 
Escuelas unitarias, con un presupuesto de 
contrata de 284.649,21 pesetas.

Segunda. partir del día 5,' a lás diez 
horas, comienza -el plazo para la admi
sión d? proposiciones, que terminará el 
dia 20 de octubre, a la una de la. tarde. 
Las proposiciones deberán ser presenta
das, durante las horas hábiles, en las De
legación :s Administrativas de' Enseñanza 
Primaria de cualquier provincia o en la 
Sección de Construcciones Escolares del 
Ministerio de Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condición s estarán de manifiesto en 
la - Sección de Construcciones Escolares 
del Departamento y en la Delegación Ad: 
ministrativa de la  provincia de Palenéia.

Tercera. Las proposiciones se ajusfa
rán al mod lo, que a continuación se In
serta, irán extendidas en papel de 4,50 
y. se presentarán bajo sobre cerrado y 
firmado por el solicitante, haciendo cons
ta r en él que se entrega Intacto, acom
pañando en otro, abierto, los correspon
dientes resguardos justificativos de ha
ber consignado en la Caja general de 

, Depósitos Q en alguna ‘Sucursal de ja , 
mismá la cantidad de 5.692.29 pesetas, 
en concepto de depósito provisional

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la comribución o certi

ficación de la Administración de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta, o en el año anterior, Se ijercia 
industria relacionada con la construcción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de les sguros y. subsidios sociales.

3.° Cuando se trata de personas ju
rídicas 'deberá acompañarse primera co
pia de la escritura social, Lgalizada en 
su caáo, asi como documento fehaciente 
que acredite la personalidad del que firme 
la proposición en nombre de aquélla. 
Támbion deberá acompañarse certifica
ción, expedida por su Director o Geren
te, acreditativa de que a ninguno de los 
Consejeros y personas que tengan en la 
misma cargo retribuido Je alcanzan las 
incompatibilidades establebidas en el De
creto de 12 de octubre de 1923.

Cuarta. La apertura de los pliegos 
presentados se verificará tn  el despacho 
del ilustrisimo señor Director general d. 
Enseñanza Primaria, el día 26' de octu- 
 bre, a Jas doce horas. Ant- s de proceda 
a dicha apertura podrán los autores- de 
las proposiciones, o sus representantes 
acreditados, expon:r las dudas (jue se les 
ofrezcan, pedir las aclaraciones que esti
men por conveniente o hacer las prote.<> 
tas que consider n adecuadas, no pudién
dose;. una vez abierto el primer pliego, 
admitir observación ni 'reclamación algu
na referente al acto.

A continuación se procederá ka abril 
los pliegos presentados, manifestándose 
por el Presidente de la Mesa la propo
sición que resulte niás ventajosa, d cla
rándose por aquél adjudicado a la mis
ma, provisionalmente, el servicio, si.-m- 
pre que sé ajuste a las condiciones je la 
subasta.

Si dos o más proposiciones*fueran exac
tamente iguaí.s se verificará en el mismo 
acto licitación oor pujas a la llana, du
rante quince minutos, entre sus autores, 
y si subsistiera. igualdad, se d cidirá la 
adjudicación por medio de sorteo.

Terminado el acto se devolverá ,a los 
licitadores o $us representantes d.bida- 
mente autorizados, y en otro caso, por 
conducto de las Delegaciones Administra
tivas que loa hubiesen re mitido, los res
guardos de las fianzas correspondientes, 
quedando retenido, hasta el otorgamien
to d e /la  escritura, únicamente el .del 
autor" de la proposición a quién se le 
hubiera' adjudjbado provisionalmente la 
contrata.

.Quinta. Por v el Ministerio de Educa
ción Nácional se hará la adjudicación de
finitiva de lá contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como, fianza definitiva, dentro . 

*tíel plazo de treinta dím, a contar d s d e  
la publicación 'de la Or^en de adjudica-' 
ción, el tanto por ciento reglamentario 
de la cantidad en que se le# adjudique 
la contrata, ánte la Tesoreria 'Central, a 
disposición dé este Ministerio, en metá
lico o en efectos de la Deuda del Es
tado, al tipo que para este objeto seña-, 
lan las disposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otorga
rá en Madrid, dentro del plazo de trein
ta', dias. a contar desde la publicación 
de la adjudicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, ante él Notario que 
se designe, §: cuyo efecto el adjudicata
rio presentará al mismo el resguardo del 
depósito a que se refiere el párrafo an
terior, para que sea ^opiado íntegro en 
dicho documento. Asimismo se consigna-' 
rán en la escritura las pólizas Justifica
tivas de la compra de valores por parte 
del adjudicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun

cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia respec
tiva. También son de su cuenta ios ho
norarios 'del Notario -autorizante dei actz, 
matriz y primera copia de la escritura 
de contrata e impuesto de Timbre y De
rechos reales correspondientes.

Sexta. Ei plazo de ejecución de lat
ebras se fija en dieciocho m.ses.

Queda obligado ei contratista a asegu
rar estas obras por ql importe total do 
su cifra de adjudicación durante el mis
mo plazo de ej cueion La póliza habrá 
de extenderse con la condición especial 
de que, si bien el contratista la suscribo 
con dicho carácter, ¿s requisito indispen
sable que, en caso de siniestro/ una vez, 
justificada su cuantía, ei importe íntegro . 
de la indemnización ingrese en ia Caja 
Q neral de Depósiios. para n- pagando la 
obra que se reconstruya a medida que 
ésta se vaya realizando, previas las cer- , 
tificaciones facultativas, como los demás 
trabajos de la construcción.

Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones m. nsuales, en la forma 
.que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la- 
materia.

Madrid, 5 de octubre de 1948.—El Di
rector general, R. de Toledo.

Modelo de proposición
Don vecino de .’.....  provincia

de .......  con domicilio en la ......  de  ,
numero ...... , enterado dri anuncio inser
to en ei BOLETIN OFICIAL ‘IEL ES
TADO del d ía -   y de las condiciones
y requisitos que se exigen para concu
rrir a la subasta de las obras de cons
trucción de un edificio de nueva planta
coh destino a ...... . én ........ provincia
de ...... . cree que s p  encuentra en situa
ción de acudir como licitador a dicha 
subasta %

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a tos expresados requi
sitos y condiciones. (Si desea hacer re
baja .rn el tipo fijado se añadirá: «Con , 
rebaja del ......  (en letra) por 100. equi
valente a ......  (en letra) pesetas.»)

Asimismo se compromete' a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
,de* utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional. 

(Fecha y firma del propdhente.)
1.689—A. C.

M.º DE OBRAS PÚBLICAS

Dirección General de Puertos 
y Señales M arítimas

Rectificación a la adjudicación a « Con
tratas Canarias, Sociedad Limitada», de 
la subasta de las obras de «Prolonga
ción del dique muelle del Sur», en el 
puerto de Santa  Cruz de Tenerife. 

 Habiéndose padecido efror eñ la inser
ción de la citada adjudicación, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
numero 282, correspondiente al dia 8 de 
octubre de 1948, página 4726, se rectifica 
en el sentido de que el presupuesto de 
contrata es de cincuenta y seis millones 
cuatrocientas noventa y nueve mil ocho- 

.cientas ochenta y tres pesetas con treinta 
y cuatro céntimos, y no el que se consig
naba.


